
AÑO CCVUI.—NUM. 265. MIERCOLES 22 DE SETIEMBRE DE 1869. jo o  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.
—  ' -O O '  ■■■»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Habiendo regresado á esta capital el Capi

tán General de Ejército, Presidente del Conse
jo d e  Ministros y Ministro de la Guerra Don  
Juan Prim y Prats; como Regente del Reino, 

Vengo en disponer cese en el desem peño  
de los referidos cargos el Ministro de Marina 
D. Juan Bautista Topete; quedando muy satis
fecho del c e lo ,  lealtad é inteligencia con que  
lo ha desempeñado.

Madrid á veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Habiendo regresado á esta capital el Capi
tán General de Ejército, Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Guerra Don 
Juan Prim y Prats; com o Regente  del Reino, 

Vengo en disponer se encargue n u ev a m en 
te de los referidos cargos.

Madrid á veintiuno de Setiem bre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Habiendo regresado á esta capital el Minis

tro de Estado D. Manuel Silvela; como Regente  
del Reino,

V engo en disponer cese en el referido Mi
nisterio el Ministro de Ultramar D. Manuel  
Becerra; quedando m uy satisfecho del celo ,  
lealtad é inteligencia con que lo ha desem pe
ñado.

Madrid á veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Habiendo regresado á esta capital el Minis
tro de Estado D. Manuel Silvela; como Regente  
del Reino,

Vengo en disponer se encargue nu evam en
te del referido Ministerio.

Madrid á veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO (1).
Tomando en consideración las razones e x 

puestas por D. Tomás Rodríguez Pinilla res
pecto á la incompatibilidad que com o Diputa
do á Corles puede haber con el empico de Jefe 
de Administración de primera clase del Minis
terio de la G obernación, que le fue conferido 
por ascenso de rigurosa escala en virtud de  
reform a, como R egente del R e ino ,

Vengo en admitirle la renuncia que ha pre
sentado del aumento de sueldo y el honor que  
pudiera ir envu elto  en el citado ascenso,y  dis
poner que continúe prestando sus servicios  
en la clase inferior inm ediata , por más que  
pierda en sueldo relativam ente al puesto que  
ocupaba ántes de dicha reforma por haberse  
suprimido la clase en que servía.

Madrid diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El  M in is tro  de la G obernac ión ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. 
limo. S i\:  Consignada en el art. 2.° del decreto 

de 18 de Enero de este año la creación de Bibliote
cas populares en las Escuelas de primera enseñanza, 
corresponde al Gobierno tomar la iniciativa y auxi
liar en lo que le sea posible la formación de estos 
centros de ilustración pública , de los cuales deben  
esperarse grandes beneficios. El sostenimiento y con
servación de estas-Bibliotecas corresponde, según la 
organización dada á la enseñanza pública, á las Dipu
taciones provinciales y á los Ayuntamientos, que d e
ben mirar con incansable celo por la propagado» de 
la enseñanza en sus respectivas localidades, dejando 
al Gobierno la inspección general de la instrucción 
pública y la concesión de aquellos auxilios que sa l
gan fuera de los lím ites de la autoridad ó recursos 
de las corporaciones populares, ó que puedan servir 
de estím ulo y ejem plo á estas mismas corporaciones. 
No se ocultan al Ministro de Fomento las dificultades 
que habra que vencer para llevar á cabo el pensa
miento consignado en el art. 2.° del citado decreto, 
que tiende á crear en toda Escuela de primera en 
señanza una Biblioteca. Pero si bien es obra de m u
cho tiempo y que exige inm ensos gastos esta em pre
sa, no realizada del todo, aunque comenzada en otras 
naciones de Europa, son tales los bienes que de ella 
han de resu ltar , que se hace necesario empezar 
cuanto ántes y no descansar un sólo momento , s e 
guros de que la constancia vence y arrolla los ma
yores obstáculos. Estas Bibliotecas han de suplir en 
España la falta de comunicaciones, de vida científica, 
artística y literaria, y de todos aquellos elem entos 
que abundau en naciones más adelantadas, y que lle
van la ilustración con muy diversos aspectos y in o-

(1) Por uü o lvido involuntario lia dejado de publicarse en  
tiempo oportuno este decreto.

livos á los pueblos más apartados y de ménos ve
cindario.

Sólo el libro puede reemplazar en el silencio y  
en el apartamiento esta falta de vi Ja pública y de 
espíritu de asociación. Las Bibliotecas populares d e
ben tener por esta razón un carácter especial, que se 
deduce fácilmente de la clase de lectores que han de 
frecuentarlas y de la inmediata aplicación que han 
Je tener los estudios que en ellas se hagan: deben  
abrazar principalm ente los libros referentes a las 
materias que constituyen la primera enseñanza, y á 
los conocim ientos más útiles prácticos y elem entales 
Je ciencias, artes, agricultura é industria, que for
man el complem ento de la primera enseñanza. Por 
este medio s ;  podrá facilitar seguramente la adquisi
ción de ciertos conocimientos á los habitantes de 
pueblos pequeños y apartados en que las nociones 
Je lectura y escritura, aprendidas en los primeros 
años, se olvidan por completo en medio de las faenas 
y trabajos del campo ó en la sujeción de un oficio; 
siendo una de las primeras causas de nuestro atraso 
este abandono, este olvido, esta costum bre de no dar 
y a nada á la inteligencia desde que el niño sale de 
a Escuela y adquiere la robustez necesaria para d e -  
iicarse al trabajo m aterial, observándose el triste 
espectáculo de encontrar á cada m omento labradores 
jue supieron leer y escribir, y que apénas pueden  
y;a deletrear la más sencilla frase, ni trazar las letras 
ie  su nombre, de tal modo, que es preciso buscar en 
as aldeas la educación é ilustración literaria antes 
?n los niños de corta edad que en los hombres de 
completo juicio. El ensayo hecho en otros países no 
leja la más pequeña duda acerca del importante y  
rasoendental inilujo de las Bibliotecas populares en  
a ilustración y la moralidad públicas: en casi todas 
as naciones de Europa existen, con el nombre de B i
bliotecas m unicipales ó escolares, ya desde hace cerca 
le un siglo, como en W urtenberg, ya desde hace pocos 
ustros, como en Bélgica y Francia; habiendo llegado 
i adquirir tanta importancia en esta última nación, 
jue no baja de 10.000 el número de estos estable- 
umientos con un caudal de más de un millón de vo- 
úmenes.

En todos estos países la creación de Bibliotecas 
meontró, fuera de algunas personas ilustradas, recia 
{ tenaz oposición que em pleó para combatirlas Ja 
iátira y la burla; pero en todas ellas el tiempo y la 
icasion han triunfado, siendo asombroso el número 
le lectores que acude á buscar sus libros, y verda- 
leram ente maravilloso el iullujo que han ejercido, 
lo sólo en la instrucción pública, sino en las costum 
bres de la familia y en la moralidad individuales. 
SI Ministro de Fomento espera que en España pase 
nénos tiem po que en otros países sin que se pida 
un solo libro en estas Bibliotecas; y lo espera con fun
damento, atendiendo á que el país ha respondido 
ion entusiasmo á las grandes reformas hechas en 
instrucción pública, y á que han encontrado eco los 
bsfuerzos de algunos Maestros de primera enseñanza 
para ampliar la instrucción primaria en pueblos de 
3scaso vecindario. El personal de Profesores de pri
mera enseñanza tiene en España condiciones de que 
barecia en las naciones extranjeras cuando se crea
ron estas Bibliotecas, y no hay por tanto inconve
niente alguno en que estén al inmediato-cargo de los 
Vlaestros, Jos cuales serán responsables de la-conser
vación de los libros del modo que oportunam ente se 
ieterminará. Bien quisiera el Ministro que suscribe  
empezar la creación de estos centros literarios y cien
tíficos en grande escala; pero tiene que limitarse hoy 
í la fundación de 20 Bibliotecas, dos en cada distri
to universitario, empleando para ello los libros que 
formaban el depósito del disuelto Gonsejo de Ins
trucción pública, que no tienen utilidad alguna en 
el Ministerio.

Claro es que este primer donativo no puede cons
tituir por sí solo una Biblioteca; pero es seguramente 
un gran paso el poner á los habitantes de un pueblo 
sn disposición de hojear, leer y  meditar obras ele
mentales de lectura, escritura, gram ática, educa
ción, agricultura, a rtes, oficios, higiene, geografía, 
historia, aritmética, física, química, historia natural, 
nociones de derecho y de legislación, y principios de 
las lenguas francesa, italiana, inglesa y alemana, d e 
jando a la actividad y afición individuales el cuidado 
del estudio con elementos ya para hacerlo. A Y. I. 
corresponde cuidar de que estas obras se repartan 
pronto y convenientem ente, y  de proponer los m e- 
:lios que crea más adecuados para continuar la fun
dación do otras Bibliotecas y para aumentar estas 
mismas, cuya base ha de ser el donativo que ahora 
se hace.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 18 de 
Setiembre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. Director genera! de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, ACORDADAS DURAN

TE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO ÚLTIMOS.

1.° Julio. Nombrando en comisión Oficial mayor de este Ministerio á D. Mariano Diaz del M oral, que era Director y Jefe de Sección cesante del mismo.Id. id. Nombrando Ministro residente en Suiza y Badén sin sueldo alguno á D. Manuel Cortina y Rodríguez, que era Encargado de Negocios cesante.Id. id. Ascendiendo al destino de Encargado de Negocios en San Petersburgo á D. Emilio Muruaga, que era primer Secretario de la Embajada suprimida en dicha corte.5 id. Trasladando al destino de Agregado supernumerario á la Embajada en Roma á D. Vicente del Alcázar, Marqués de Sofraga.Id. id. Nombrando Agregado diplomático supernumerario á la Legación en Londres á D. Tomás Perezdel Pulgar.7 id. Declarando cesante del destino de Cónsul en Mogador á D. Salvador Rizzo.leí. id. Nombrando Cónsul de segunda clase en Mogador á D. Saiustiano Ponte.8 id. Ascendiendo á Secretario de segunda clase en Berna sin sueldo alguno á D. José Brunetti, que era Agregado de número en Florencia.Id. id. Ascendiendo á Agregado de número en F lorencia á D. José María Tavira, que era supernumerario en este Ministerio y Oficial del Greflerato de la Orden del Toison de Oro.Id. id. Declarando cesante del destino de Agregado de número en Lisboa á D. José Benito de Guirior y Azcona.Id. id. Nombrando Agregado de número en Lisboa á D. Germán de Ory y Morey.9 id. Trasladando al Consulado en Beirut, como Joven de Lenguas, á D. Juan Morpliy, que estaba en Alejandría.Id. id. Trasladando al Consulado en Beirut, como Joven de Lenguas, á D. Enrique de Vedia, que estaba en A le jai. dría.Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en El Havre á D. Juan Constantino Conder.Id. id. Nombrando Cónsul do segunda clase en El Ilavre á D. Aníbal Morillo.
IB îd. Nombrando Oficial del Grcficrato do la Orden del Toison de Oro á D. Joaquín Jofre y Montojo, Agregado supernumerario de este Ministerio.10 id. Declarando cesante por renuncia del destino de Ministro Plenipotenciario en Londres á D. Gabriel García Tassara.
Id. id. Trasladando al destino de Ministro Plenipotenciario en Londres á D. Manuel Ranees y Villanueva, que lo era en Vicnn.Id, id, Trasladando al destino de Ministro Plenipo

tenciario en Yiena á D. Cipriano del Mazo, que lo era en Lisboa.
Id. id. Nombrando Ministro Plenipotenciario en Lisboa á D. Angel Fernandez de los Rios.
Id. id. Declarando cesante del destino de primer Secretario en Lisboa á D. José Gutiérrez Agüero.Id. id. Trasladando al destino de primer Secretario en Lisboa á D. Gorgonio Pétano, que estaba nombrado de igual categoría en China.Id. id. Nombrando primer Secretario en China á D. Adolfo Mentaberry, que era Oficial primero de las Ordenes cesante.
£0 id. Admitiendo la renuncia del cargo de Vocal Gran Cruz de la Asamblea de la Orden de Carlos III á D. José María Escribá de Romaní y Dusay, Marqués de Monistrol.
Id. id. Nombrando Vocal Gran Cruz de la Asamblea de la Orden de Carlos III á D. Angel María Carvajal y Tellez Girón, Duque de Abrantes.
22 id. Nombrando Agregado diplomático supernumerario en Lisboa á D. Gonzalo Calvo Asensio.
Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en Sierra Leona á D. Miguel Suarez Guanes.
Id. id. Nombrando Cónsul de segunda clase en Sierra Leona á D. Manuel de Eeheverri.
23 id. Nombrando Encargado de Negocios en el Ja- pon á D. Tiburcio Rodríguez, que era Oficial de este Ministerio.
Id, id. Nombrando Jefe de Negociado de primera clase en este Ministerio á D. Francisco Acuña y Navarro, que era Auxiliar primero primero del mismo.Id. id. Nombrando Auxiliar primero primero de este Ministerio á D. Rafael García Santistéban, que eia A u xiliar primero segundo del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar primero segundo de este Ministerio á D. Pedro Prat, que era segundo primero del mismo.Id. id. Nombrando Auxiliar segundo primero de este Ministerio á D. Juan Duran, que era segundo segundo del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar segundo segundo de este Ministerio á D. Cosme Izardui.Id. id. Nombrando Auxiliar cuarto primero de este Ministerio á D. Joaquín Valera, que era cuarto segundo del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar cuarto segundo de este Ministerio á D. Scipion Morillo y Villar, que era quinto primero del mismo.Id. id. Nombrando on comisión Auxiliar quinto primero de este Ministerio á D. Francisco Otin, que era quinto segundo en comisión del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar quinto segundo de este Ministerio á D. Andrés Freuller, que era sexto primero del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar sexto, primero de este Ministerio á D. Enrique Villarroya, que era sexto segundo del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar sexto segundo de este Ministerio á D. Pedro Celestino Cañedo, que era sexto tercero del mismo.
Id. id. Nombrando Auxiliar sexto tercero de este Ministerio a D. Protasio Gómez.
Id. id. Ascendiendo á Secretario de segunda clase en el Japón á D. Emilio Ojeda, que era Agregado de número en Roma.
Id. id. Ascendiendo á Agregado de número á la Embajada en Pwoma á D. Federico Huesca, que era supernumerario en este Ministerio.
24 id. Nombrando Vicecónsul en Filadelfia á Don R&fael Guerra y Sureda.
Id. id. Nombrando Vicecónsul en Hong-Kong á D. Fermín Saenz de Tejada.
Id. id. Anulando el nombramiento de Vicecónsul en Nueva-Orleans hecho á favor de D. Fermín de Tejada en 9 de Junio último.25 id. Nombrando Vicecónsul en Nucva-Orieans á D. Enrique Mediano y Blasco.
Id. id. Nombrando Agregado diplomático supernumerario á la Legación en Viena á D. Pedro Vargas y Masuti.30 id. Declarando cesante por supresión del destino de Cónsul general en París á D. Miguel Ponzoa.
d.° Agosto. Jubilando á D. Fermín Cantaloja, Portero mayor de este Ministerio.
Id. id. Nombrando Portero mayor de este Ministerio á D. Tomás Ugena, que era Portero tercero del mismo.Id. id. Nombrando Portero tercero de este Ministerio á D. Isidro Lavandero, que era Portero cuarto del mismo.
Id. id. Nombrando Portero cuarto de este Ministerio á D. Manuel Blanco.5 id. Declarando cesante por renuncia del destino de Agregado de número á la Embajada en París á Don Luis Silva y Fernandez de Córdova.7 id. Declarando cesante por renuncia del destino de primer Secretario déla Embajada en París á D. Guillermo Crespo.Id. id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul en Rabat á D. Esteban Nesarre y Martínez,Id. id. Nombrando Vicecónsul en Rabat á D. Francisco Puente y Blanco, que era Recaudador en el mismo punto.Id. id. Nombrando Recaudador en Rabat a Don Manuel Perez de Tejada.11 id. Declarando cesante del destino de primer Secretario de la Legación en Londres á D. Miguel Ber- todano.Id. id. Trasladando al destino de primer Secretario de la Legación en Londres á D. Eduardo Diaz del Moral, que lo era en Viena.
Id. id. Ascendiendo á Cónsul de segunda clase en Boston á D. Carlos Garcimartin, que era Vicecónsul en Gibraltar.Id. id. Nombrando Vicecónsul en Gibraltar á D. Rafael Acquaroni.Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Liorna á D. José Víctor de Am i libia, que lo era en Nápoles.Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Ñapóles á D. Rómulo Bernár de Vera, que lo era en Liorna.42 id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Port- land á D. Rafael Guerra y Sureda, que estaba nombrado para Filadelfia.Id. id. Nombrando Vicecónsul en Filadelfia á Don Julián Alfredo Príncipe y Satorres, que era cesante de igual categoría.Id. id. Disponiendo que D. Diego de Loinaz cese en el destino de Agregado supernumerario á la Embajada en París.Id. id. Trasladando al destino de Cónsul de segunda clase en Constantinopla á D. Juan de Dios Rojas, que estaba nombrado de igual categoría en Haiti.Id. id. Nombrando Cónsul de segunda clase en Haiti á D. Cándido de Pedrorena, que era cesante de igual categoría.Id. id. Ascendiendo a Cónsul de segunda clase en Baltimore á D. Alberto Garay, que era Vicecónsul en 

Civita-Vecchia.Id. id. Nombrando Vicecónsul en Civita-Vecchia á D. José Gómez de Teran, que era cesante de igual ca
tegoría.

17 id. Nombrando segundo Introductor de Embajadores á D. Melchor Sangro, Conde de A lm ina, que era Secretario de primera clase en Florencia,18 id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul en Casa-blanca á D. Manuel Vegas y Ponce de León.Id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul en Casa-blanca á D. Víctor Oarrandi, que lo era en Oporto.Id. id. Nombrando Vicecónsul en Oporto á D. José 
Esteban.Id. id. Declarando cesante del destino de Cónsul en Orán á D. Antonio Diaz Quintana.Id. id. Nombrando Cónsul de primera clase en Orán á D. Augusto Burgos, que era Secretario de Legación 
cesante.20 id. Ascendiendo á Secretario de primera clase en Florencia á D. Norberto Ballesteros, que lo era de se
gunda en Ilio-Janeiro.Id. id. Nombrando Secretario de la Legación en Rio- Janeiro á D. Tomás Calderón y Livermore, que era cesante de igual categoría.31 id. Nombrando en comisión Cónsul de primera clase en Nueva-Yorck á D. Balbino Cortés y Morales, que era Cónsul general en Argel.Id. id. Ascendiendo á Cónsul general en Argel á D. Joaquín Marcos de Satrustegui, que era Cónsul de nHiñera en Nueva-Yorck.

Id. id. Declarando cesante por supresión del destino de Cónsul general en Macao á D. José de Aguilar.Id. id. Declarando cesante por supresión del destino de Cónsul en Shang-Hay áD. Vicente Ramón Oliveira.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Primera enseñanza.—Circulares.

En vista de las consultas elevadas por varias Juntaí provinciales de primera enseñanza, esta Dirección general ha acordado declarar que los Maestros que hayar sido separados de sus Escuelas sin prévia formación d< expediente, y después han sido repuestos, tienen dere cho al percibo de su haber íntegro durante el tiempo d< su separación; y que los ciue lo hayan sido en virtud di expediente sólo deben percibir la mitad de su haber j por el mismo tiem po, si es que al reponerlos no ha re caido resolución de este Ministerio de que se les aboni todo el sueldo.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1869.—El Director general, Manuel Mere- lo.—Sr. Presidente de la Junta provincial de primen enseñanza d e ....

En conformidad con lo prevenido en la disposición 6.* de la orden de 29 de Noviembre de 1858, esta Dirección general ha acordado declarar que á los Presidentes de las Juntas provinciales de primera enseñan

za es á quien corresponde expedir los libramientos para el pago dei personal y material de los Maestros públicos del ramo.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Mere- lo.*=Sr. Gobernador de la provincia de.....
Hallándose prevenido en la disposición 4. de la orden de 29 de Noviembre de 1858 que se procure dar la forma de convenio entre los Ayuntamientos y los Maestros de primera enseñanza al percibo de las retribuciones á que se refiere el art. 192 déla ley de Instrucción pública vigente, y que estos contratos necesitan la aprobación de la Junta provincial del ramo; y preceptuando la disposición 4.* de la citada orden que no sea aprobado ningún presupuesto municipal en el que no se incluya como gasto obligatorio la dotación de los Maestros, la cuarta parte de esta para material de la Escuela y la suma convenida por indemnización de retribuciones, esta Dirección general ha resuelto declarar que los Ayuntamientos no pueden anular los convenios hechos con este objeto sin el concurso y asentimiento de los respectivos Maestros y consiguiente aprobación de la Junta provincial de primera enseñanza, y mucho ménos dejar de incluir én su presupuesto las cantidades convenidas.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 44 de S etiembre de 1869.~=E1 Director general, Manuel Merc- lo .=Sr. Presidente de la Junta provincial de primera enseñanza de.....

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.-— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

N ú m e r o  129.
r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta liquida 
anual que producian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal 
que les corresponde, las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasfenbles con renta del 3 por  100, en cumplimiento 
le lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de \ 859.

líÚMERO
3 órdon.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y  establecimientos.

Renta líquida anual que producian los bienes.
E ses. Mils.

Capital nominal de las inscripciones.
E ses. M ils.

Intereses del semestre corriente.
E ses . M ils.

BENEFICENCIA.

43808
4380943810 1381443812

43813 
13814

Guad&lajara.........
Idem.......................

MES DE JULIO DE 1865.
Memoria de dotes , fundada por el padre Miguel Nieto en Torrejon del Rey.Hospital de San Antón de Atienza........Idem de Valderas.........................................
Beneficencia de San Vicente . .  • . • .

24*0552*0095‘9534*3199*593

801*83266*966498*43343*966319*766

41*4770*9462*8570*6324*478
L eón ......................Logroño................Idem ....................... Hospital de San Vicente .........................

B úrgos..................
MES DE AGOSTO.

Hospital de la Cruz de Bilbiestre deM uño................................... .......................Idem de San Juan de Dios de M olina..Guadalajara. 3*7354*054
424*500135*133 4*2894*377

43815

4384643817
A QQ'l Q

Guadalajara,

Idem .......................Idem......................Idem......................

MES DE SETIEMBRE.

Memoria de dotes para doncellas, fundada por el Maestro D. Diego Gutiérrez de Usanos y  Quer......................Idem de Juan Pajarillo en M esones___Obra pia de Lerena en A nguita.............Memoria de dote, fundada por el padreMiguel Nieto en Valdeaveruelo...........Obra pia de Caballero en Anguita..........Memoria de dotes para doncellas enTorremocha del Campo..........................Dotación de huérfanas de Sahagun___Hospital de L eón................................... .. ,

23‘207 6‘255 0‘638
773*566208*50024*266

6*5534*7470*162
l o o l o  

A QQ I O Idem...................... 43*7442*313
457*43377*400 3*531

l o o l U Idem....................... U D4U
lo o X U  

A QQíM L eó n .. . .  . . . . . . . 4075545*28740*444
A ‘Qy! 4

358*500509*566348*13341*366404*83339.802*542

3093
A ‘ A1 9l o o  4/'l

138224382343824
Idem...................... 4  4  ¡X3*3190*4070*827
Logroño................ Idem de Santo Domingo.............Idem....................... Idem de San Millan de la Cogolla 1 ¿ 4 13*4451.194*077Toledo.................... Colegio de Doncellas Nobles de Toledo.lü O /V t ) oO / 40<5

4382613827
A QQQQ

Al i cante. . . . . . .Guadalajara.........
Idem .......................

MES DE OCTUBRE.

Pias fundaciones del Cardenal Belluga. Huérfanas de Congostrina en Castil-blanco..........................................................
Hospital de Almirue-te.................................Memoria de dotes para doncellas enTorremocha del Campo..........................Hospital de San J uan de Dios de Molina.Obra pia de Caballero en Ar.guit¿i.........Memoria de Juan Pajarillo en Mesones. Fundación de D. Marcos Redondo........

4*625
4*481
A <A 19

54*466
4936639066

571*433537*866

0*342
0*361
0 9  A 7l o o  ¿ O43829

138304383113832438334383443830 13836 43837

Idem......................
Idem.................... ..

1 1

17*143 46*136 32*374 4*456 49065 42 371 4*556 34*508 61*205

U /v>4 I

3*2403*4046*8444*1103*4999*28603287‘31440*686

Idem .................... 4.079*032Idem.................... 148*533L eón...................... 635*500Idem. Hospital de León......................................... 1.412*366Idem. Hospicio de León.......................................... 51*866
L ogroño. .............Idem .................... ..

Beneficencia de Soto de Cameros..........Hospital de Valluercanos..........................Colegio de Doncellas Nobles de Toledo.
4.050*266 2 040*465

43838 Toledo.................... 632*716 24.090*514 125*559

43839 Albacete...............
MES DE NOVIEMBRE.

Beneficencia de Almansa.......................... 8*345 278*466 0*868
43840 Logroño................ Hospital del Salvador de Calahorra----- 41*843 1-393*763 6*870
43844 T r lp m Obra pia de pobres de Navarrete........... 5*786 492*866 0*951

138424384343844
Albacete................Guadalajara.........Idem ......................

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Almansa..................................Huérfanas pobres de S ae lices.................Memoria de dotes para doncellas en
100148*605

33*366620*166 0‘0G80*968

43845 Idem......................
Torremocha dei Campo.........................Idem de D. Diego Gutiérrez en Vianos.. 0*72839985

24*266
1.332*833 0*0314'29o

43846

43847

MES DE JULIO DE 4866. 
Santuario de los Milagros.......................... 44*009

5*098

466*965 6217

Orense...................
MES DE OCTUBRE.

Santuario de las Ermitas........................... 469*966 0*936
•1384813849 Idem ......................Idem ......................

Idem de los Milagros........... , . . . ...............Hospital de Orense......................................
INSTRUCCION PÚBLICA.

99*9802*969
3.332*666

98*966 •18*352
0*626

43850 Guadalajara.........
MES DE JULIO DE 4865.

Instrucción pública de H ita.................... 42*806 426*866 6*446

43851 Logroño.............
MES DE OCTUBRE.

Escuela de niñas de H uércanos............. 40*400 346*664 2-613

43852 Guadalajara.-----
MES DE DICIEMBRE.

Cátedra de Miedes........................................ 2*461 72*033 0*118

43853 O ren se.................
MES DE JULIO DE 4866. 

Convento de trinitarios de Correjanes.. 45*023 500*766 7*038

13854 D r p r i c p

MES DE OCTUBRE.

Escuela de Sandias...................................... 0*797 26*566 0*148
1385543856 Idem............. ..

TrfrHT)
Obra pia de D. Manuel Vázquez..............Colegio de Vivero.........................................

3*91344*378
430*4334:9*266 0*8683*545

•13857 Idem • . . . Escuela de Puentedeva.............................. 6*978 232 600 4*568

43858 O ren se........  . . .
MES DE NOVIEMBRE.

Escuela de Monterev................................... 6*553 218*432 0*849
43859 Idem . . . .

• •••••••...................Idem de Baños de Moldas......................... 2*374 79*433 0228

43860 Orense...................
MES DE DICIEMBRE.

Escuela de Monterey.................................
MES DE OCTUBRE DE 4868. 

Escuela de Castrogcriz...............................

0-504 46*800 0014

43861 Búrgos................... 8*423 280*766 4*707

A/T n rl r i  H1 1 «lo P . p t . i n i n h r p  il  ̂ .iaAO=rF,i Director írcncral, P. L, Gücl 1 y Renté.



DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda 
pública durante el mes de Agosto último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se expresan.

NÚMERO 
de los 

expedientes.

m

Del acuerdo de la Junta.

dli

De la expedición 
del mandamiento.

NÜMERO 
de estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PROCEDENCIA 
de los créditos.

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE 
y fecha desde que  ha n  de reg ir  los intereses.

SU IMPI 
R s .  v n .

5RTE EN 
E s c u d o s .

4.919

1.813

4.964

39 Noviembre 4865. 

34 Agosto 4866. . . .  

34 id. 4869..............

4 Agosto 1869. . . .

QQ íR

3.390

3.391

B

El Conde de Gavia, heredero de la; 
Marquesa de Lugrós y Bogaraya.

El Ayuntamiento de Casares.........

! Réditos de un censo. J 

Pósitos....................

No preferente con intereses des 
de d.° de Julio de 1851.............

Idem................................................

3.943‘95

15.040

31.160

394*395

1.504

3.116» D. Ramón Sacanellas y Doña Ra Suministros............ Idem...............................................mona Vidal..............................•••!
40.143*95 4.014‘395

Nota. El crédito que figura sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á reco
gerlo , ó faltarle algún requisito. # , TT ,.

Madrid 7 de Setiembre de 4869.=*Ramon Serrano y Serrano.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  M I L I T A R .
SECCION PRIMERA..—NEGOCIADO DE SUBSISTENCIAS.

P recios límites que han ele servir de base p a ra  la contratación de prim eras m aterias el dia 2 5  de 
Setiem bre de 1869 .

DISTRITOS.

Quintal 
métrico de 

trigo.

Escudos.

EL QUINT7

De primera 
clase.

Escudos.

i b  MÉTRICO

De segunda 
clase.

Escudos.

DE HARINA

De tercera 
clase.

Escudos.

13*333
14*345
15373
13‘433
14‘965)>»
13*980m u»»

íil hectolitro 
de 

cebada.

Escudos.

El quintal 
métrico de 

paja.

Escudes.

Castilla la N ueva...............................................
Cataluña................................................. ............
Andalucía...........................................................
Valencia ..............................................................
Galicia..................... ..........................................
A ragón .................................................................
Granada...........'..................................................
Castilla la Vieja........ ........................................Navarra y provincias Vascongadas............Islas Baleares......................................  ..........Subintendencia de Málaga.............................

11‘493 
11‘183 

9*615 
10‘5Ü9 
8‘933 

14*337 
9*101 
8‘797 

11*780 
13‘048

15
19*136
18‘437
17*018
17*388

»

16*435
15*033

»

13*894 
47 ‘387 
17*558 
14*385 
16*518 

)>
)>

15‘565
14*103

»
»

3*716
4*375
4‘315
4*317
7‘566
3987
3*684
3‘350
3‘170
4 ‘395
» |

1*730
3‘494
1‘805
1*719
3*954
1*093
1‘395
0*991
3*364
3*578
j)

Madrid 31 de Setiembre de 4869.=P. V., el Intendente, Juan Martinez Egaña.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.
PRÉSTAMOS Y  REINTEGROS VERIFICADOS POR LOS MONTES DE PIEDAD EN CADA MES DEL AÑO DE 1868.

P R É S T A M O S H B I I V T H G H O S

POBLACIONES SOBRE ROPAS Y ALHAJAS. SOBRE PA PEL. TOTAL. POR DESEMPEÑO. POR AlHOSEDAS. TOTAL.

PROVINCIAS. en que se hallán 

los Montes de Piedad.
MESES.

Número.
IMPORTE.

Eses. Mils. Número.
IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. Mils. Número.
IMPORTE.

Eses. Mils.
Número.

IMPORTE.

Eses. M ils,

Enero.................. 19 330*300
318*700
500*600
133*500
373*600

38*600

» 19 330*300 13 167*100 » » 13 167*100
Febrero............... 10 » 10 318*700 5 184*300 » » 5 184*300
Marzo................... 10 10 500*600 6 316*600 » )) 6 316600
i Abril............ . 9 » 9 133*500 10 316 » )) 10 316
Mayo.................... 10 V 10 373*600 3 90*600 » » 3 90*600

V ito r ia ............ Junio................... 3 » » 3 38*600 9 108*500 » 9 108-500
45*900Julio............. . 17 359*400

193*900
» » 17 359*400 5 45*900 » )) 5

) Agosto................. 38 » 38 193*900 9 134*100 » » 9 134-100
Setiembre........ 73 536*500 » » 73 536*500 35 195*700 » » 35 195*700
Octubre................ 173 708*600 » » 173 708*600 63 333 J» )) 63 333
Noviembre.......... 178 855*700 9 » 178 855*700 73 437 » » 73 437
 ̂Diciembre............ 343 4.316 343 1.316 167 714*900 43 315*100 310 930

Sumas• . . 773 5.345*300 )) 773 5.345*300 395 3.813*600 43 315*100 438 3.038*700

/E n ero ................ 3.340 75.637 )) » 3.340 75.637 3.111 81.577 38 1.995 3.149 83.573
Febrero............... 1.933 85.060

77.475
» 1.933 85.060 1.850 78.109 57 1.167 1.907 79.376

Marzo.................. 1.964 » 1.964 77.475 1.801 67.864 » )> 1.801 67.884
i Abril.................... 1.815 73.348 » 1.815 73.348 1.700 69.975 55 1.585 1.755 71.560

Barcelona (Monte
pío barcelonés de lai 
Caja de Ahorros)..

] Mayo.................... 3.080 79 089 » 3.080 79.089
65.164

1.898 71.198 58 1.776 1.956 73.974
f Junio........ .......... 1.833 65.164 » 1.833 1.833 61.959 177 5.736 3.000 67.695
y Julio.................... 3.331 80 733 » » 3.331 80.733 3.315 83.869 95 3.183 3.310 86.053
j Agosto................ 1.859 84.693 » » 1.859 84.693 1.787 83.646 111 3.940 1.898 85.586
I Setiembre.. . . .  . 1.751 68.493 » 1.751 68.493

73.743
71.141

1.674 64.045 43 1.939 1.717 65.974
Octubre............... 3.083 73.743 )) 3.083 3.016 71.183 53 1.573 3.068 73.756
Noviembre.. . . . . 1.903 71.141 )) » 1.903 1.799 67.195 46 1.638 1.845 68.833

Barcelona............... • / ( Diciembre.. . . . . . . 1.837 81.338 )) 1.837 81.338 1.786 79.938 95 3.355 1.881 83.383

j Sum as . . . 33.506 914.703 )) » 33.506 914.703 33.460 879.568 837 34.867 33.387 904.435

/Enero.................. 1.401 79.947*300
35.815*600
44.505*900
38.630*600
40.770*800
43.166*500
13.908*600
38.338*873

)) » 1.401 79.947*300 1.398 83.033*875
39.633
31.067*300
11 513
33.977*100
44.443*500
11.455*400
10.705*300
11.708*300
18.718
46.699*300
93.731

» 1.398 83.033*875
Febrero................ 1.074 )) )) 1.071 35.815*600

44.505*900
38.630*600
40.770*800
43.466-500
13.908*600

1.091
1.078
1.360

903
1.363

953
1.358

793

164 3.381*050 1.355 41.913050 
31.067-300 
13.699*400 
33.977*100 
45.776*300 
11.455*400 
13.360 600 
11.708*300 
31.545*300 
46.699*300 
94.385*400

1 Marzo.................. 1.161 )) )) 1.161 X 1.078
1 Abril.................... 1.360 )) )) 1.360 170 1.187*400 1.430B a r c e l o n a  (Real 

Monte de Piedad
] Mayo............... 1.048

1.336
)) n 1.048 )> » 903

/ Junio. ................. )) )> 1.336 178 1.333*700 1.441
de Nuestra Señora^v Julio. . . . . . . . . . . 1.088 )) » 1.088 » » 953
de la Esperanza).. J Agosto............. 1.389 )) » 1.389 38.338873

44.639*750
67 3.555*400 1.435

¡ Setiembre............ 941 44.639*750 )) )) 941 N » 793
[ Octubre................

Noviembre..........
1.337
1.039

18.946*500
73.033*100

)>
))

»
»

1.337
1.039

18.946*500
73.033*100

113.984*800

1.314
1.078

984

85 2.827*300» 1.399 
1 078

\ Diciembre............ 1.001 113.984*800 » » 1.001 315 1.664*400 1.199

Sumas. . . 13.853 583.587'333 )) » 13.853 583.587*333 13.473 435671*775 879 41.848*350 14.351 447.530*035

/E n ero ................. 1.679 9.989 » » 1.679 9.989 1.590 11.641 133 1.443*100 1.713 13.083*100
14.634*500
14.849*800

[ Febrero................ 3.043
1.933

13.365*100 )) » 3.043 13.365*100 1.961 13.960*500
13.680*400

143 1.664 3.104
1 Marzo................... 44.037 )) 9 1.933 14.037 1.804 139 1.169*400 1.933
1 Abril.................... 1.751

1.731
1.478
1.431
1.403

9.730 » » 1.751 9.730 1 933 11.744*500
11.989*400

81 1.087*600 3.013 13.833*100
13.333*100
15.767*700
13.134*700
13.079*900
11.735
10.580
13,105*900
6.644*600

¡Mayo.................... 10.643 )) 9 1.731 10.643 1.637 104 1.333*700 1.731
{C ád iz ............................ /Junio................... 10.430*500 » 9 1.478 10.430*500 1,679 14.561*500 96 1.306*300 1.775

\ Julio..................... 9.673*400 )) » 1.431 9.673*400 1.340 ; 10,640 153 •1.484*700 1.493
1 Agosto................. 8.871*300 )) » 1.403 8.871*300 1.581 11.764*500 109 1.315*400 1.690
1 Setiembre............ 1.391 8.340*900 )) » 1.391 8.340*900 1.090 10.741 77 994 1.167
[ Octubre................
\ Noviembre..........

1.345
1.143

8.613800
8.378*500

))
»

»
»

1.345
1.143

8.613*800
8.378*500

1.675. 
1.044

8.984
11.656*500

5.633

146
135
66

1.596
1.449*400

1.831 
. 1.179 

1.338'Diciembre.......... 896 5.063*500 » » 896 5.063*500 1.163 1.031*600

OÁmz........................... Sumas , 18.103 115.935*900 )) 18.103 115,935*900 18.485 135.986*300 1.360 15.663*100 19.845 151.649*400

/E nero .............. 3.577 13.414*400
9.333*300

» 3.577 13.414*400 1.683
1.753
1.700
1.851
1.830'
1.898
3.438
1.937
1.715
3.461

8.879*600
6.493*600

10.359*400
11.091*300
6.938*300

335 1.363*100 3.007
3.034

10.143*700
8.433*600

13.807
13.577*700
9.041*400

11.196*300
11.938-300
11.360*800
8.433-300

13.635*800
8.339*500
9.187*300

[ Febrero............... 3.536 » 3.536 9.333*300 371 1.930
1 Marzo................... 3.183 41.168 )) 3.183 11.168 438 3.447*600 9.138 

3.387 
3.436 
3.478 
3.004 
3.454 
3.070 
3.904 
1.870 
1.344

1 Abril.................... 3.605 13.038*100
10.489*500
10.904*900

)) 3.605 13.038*100 436
606

1.486*400
jMayo................... 3.553 400 3.554 10.889*500 3.103300

3.703*800{Jerez déla Frontera</ Junio............... 1.833 1.833 10.904*900 8.493*500 580
\ Julio..................... 1.710 10.943*900

9.391*300
13.366*300
7.763*900
6.178*700
6.351*700

» 1.710 10.943*900 9.177*700 566 3.760*500
1 Agosto................. 3.179 » 3.179 9,391*300

13.366*600
9.107*300 537 3.153*600

j  Setiembre............ 1.039 » 1.039 7.459*300
13.107*600
$.959*890
7.487*900

355
443
537
419

963*100
l Octubre................ 1.109 » 1.109 7.763*900 1.538*300

Noviembre.......... 1.193 » 1.193 6.178*700 1.343
935

3.369*700
\ Diciembre............ 1.369 » 1.369 6.351*700 1.699*300

Su m as . . 33.875 430.333*300 A 400 33.876 130.733*300 31.513 103.553 5.493 33.308*500 Q7 c\f)G1 ■A i .UUp lXO.oOl OUU

/E nero.................. 380 3.393*300
1.430*600
1,631*300

)> 380 3.393*300
1.430*600
1.631*300
1.761

378
181
195
383
398
317

3.935*800
1.417*600
1.335*300
3.556*300
3.813
1.734*800

39
16
10
30 
37
31

171
113
54*100

363*700
357*800
393*600

QH7 q noA'Qnn
I Febrero............... 337 9 337

OU i
A 07

d.uup OUU 
A NQfl finn

1 Marzo.................. 374 )> 374
1U i l.OdU OUU 

A  Q7a<>mn
1 Abril.................... 345 4.761 9 345

mUO 
Q̂l Q

l.d lU 4UU 
d &on

jMayo................... 398 3.534*700
1.910*300

9 398 3.534*700
oloQQX

X>.0/vU 
q a ucuonn

CÓRDOBA. Córdoba.......................</ Junio.................... 317 » » 317 1.910*300 248
d.lOU oUU
2.028*400\ Julio....................

] Agosto.................
394
388

3.456
3.343*300

» )> 394
388

3.456
3.343*300

335
313
330

3.567*900
.3.394*900
3.045*100
3.359*800
3.614*300
1.605-400

33
49
35 
17
36 
33

155*900
495*300
344*100

2.723*800
q 7(Yvonn

¡  Setiembre........... 341 1.737*900 9 341 1.737*900
dO/ó
345
345

d. i JU &UU
3 389*300 
3.430*700 
3.808 600 
1.857*900

f Octubre................
Noviembre..........

368
357

3.345*900
3.550*600

9

9
368
357

3.345‘900
3.550*6nñ
3.050‘3qq

338
331
334

Í7Ó*900
194*400
333*500\ Diciembre............ 335 3.050*300 9 335

dO /
357

Su m as.. . 3.114 34.933*800 » 3.114 34.933*800 3.303 37 4 50 \ OO QQW 3.766*300 QQ QQNíjínn/v é « A tJ U | XyJKJ Q Ó O d.odo

/E n ero .................. 8.160
8.070
8.345
7.681
7.513
8.109

340.605
350.409 
313.534 
198.835 
369.330
338.409

110
130
108
■85

181
114

350.188
360.428
348.999
412.115

8.370 590.790
610.837
559.533

6.830
6.910

210.285 
200.804 
199.006 
202 225 
201.807 
198.996

380.830
393.413
340.917
411.309
379.899
383.615

6.945
7.034
7.133
7.119
6.580
6.995

591.105
593.316
Kyífl KdQ

i Febrero............... 8.190
l&ü
114
118
99

130
133

L Marzo.................. 8,3.53
7.766

7.0141 Abril................... 610.940 7.030
u4U.O/¿d 
(A A q kqi

1 Mayo.................... 326.513
311.624

7.693 595.633
540.033

6.450
6.873

Uld.Od4; 
i r~ncz

M a d r id . . * Madrid i/Junio................. . 8.333 ool. /Uo 
581.611i Julio.................... 8.008

7.833
8.075

340.0il
315.933
333.403
310.666
339.813
355.537

119
95

342.777 8137 583.788 6.990 205.604 
210.512 
200.423 
201.009 
203 322 
204.555

140
84

113
130
103
317

379.514
390.630
369.998
385.111
389.303
107 Q A  A

7/130
7.337
6.783
6.669
6886
8.133

kqk a  a q
j Agosto................. 369.104

322.289
7.918 585.036 7.143

OoO.lio
601.133
K7n XQ1| Setiembre............ 135

104
100
113

8.300 554.693 6.665
f Octubre...............
Noviembre..........

8.315
8.138

306.512
358.801

8.419
8.338

517.178
585.614

6.549
6.784

O J U A x i l

586.130
593.534
631.769 ̂Diciembre........... 7.845 360.638 7.958 616.175 7.915

Sumas. .. 95.971 3.785.444 4.374 4.163.985 97.345 6.949.439 83.133 1 2.439.148 1.489 84.633 7.068.7794.D/VC/.O0I

(Se continuará.)

AN U N C IO S  O FIC IA LES
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN STR U C CIO N  P U B L IC A .

Negociado 1.°
D. Enrique González de Piñera ha acudido á esta 

Dirección pidiendo que se le expida por duplicado título 
tie Licenciado en Medicina y Cirugía por habérsele per
dido el que obtuvo en 9 de Mayo de 1867; y en cum- 
S .disPuesto en la órden de 37 de Mayo

i? j ?ste n u n cio  en el periódico oficial.
Madrid 18 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene

ral, Manuel Merelo.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

El día 94 del corriente, á las doce de su mañana, se 
celebrara publica subasta simultáneamente en este cen
tro directivo y en la Administración de la Casa de Cam
po para el arriendo de la posesión de los Meaques si
tuada en los términos de Humera y Carabanchel El

pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbos 
puntos, donde podrán examinarlo las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate.

Madrid 15 de Setiembre de 1869.=EI Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se venden en pública subasta, con la rebaja acordada 
por esta Dirección, 551 arrobas 16 libras de garbanzos 
recolectados en el presente año en la Casa de Campo, 
divididos en lotes que contienen cada uno 30 arrobas de 
primera clase y 80 de segunda; cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 91 del actual, á las doce 
su mañana. El pliego de condiciones y las muestras de 
los mencionados garbanzos estarán de manifiesto en esta 
oficina a los interesados que quieran tomar parte en 
dicha subasta

Madrid 17 de Setiembre de 1869.— E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —9

Se saca nuevamente á pública subasta, con la rena - 
ja de otro 10 por 100 de su primitiva tasación de 11.500 
escudos anuales, el arrendamiento de los pastos altos y

bajos del cuartel del Campillo, del Sitio de San Lorenzo; 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente el dia £3 del 
corriente, á la una de su tarde, en esta Dirección gene
ral y en la Administración del referido Sitio, en cuyas 
oficinas están de manifiesto los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. ~  i

Se saca nuevamente á pública subasta, con la rebaja 
de otro 10 por 100 de su primitiva tasación de 1.500 es
cudos anuales, el arrendamiento de los pastos y caza del 
cuartel de la Herrería, perteneciente á la Administra
ción del Sitio de San Lorenzo; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente el dia 93 del actual, á la una y media 
de su tarde , en esta Dirección general y en la referida 
dependencia, en cuyas oficinas está de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — {

Se subastan en pública y doble licitación, y con la

rebaja de un 10 por 100 en los precios que sirvieron de 
tipo en laúltima subasta, los pastos y fruto de bellota 
de 100 millares del valle de la Alcudia; cuyo remate 
tendrá lugar en los días 93, 94 y 35 del corriente, á la 
una de su tarde, en esta Dirección general y en Ja Ad
ministración de dicho valle, sita en Almodovar del 
Campo, subastándose 33 millares en cada uno de los 
dos primeros dias, y los restantes en el tercero, en cu
yas oficinas está de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 16 de Setiembre de 1869.-S=É1 Director ^e- 
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. h

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica y doble subasta la venta del fruto de uva que pro
duzca el derecho del 6 por 100 en el presente año por 
cánon de riego de la acequia de Tajo; cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro directivo y en la 
Administración de Aranjuez el dia 91 del actual, á las 
doce y media de su mañana, donde estará de manifies
to á los lidiadores el pliego de condiciones.

Madrid 17 de Setiembre de 1809.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta el arrendamiento por 
tiempo de seis años y en concepto de pasto y labor del 
quinto de Titulcia, perteneciente al Patrimonio que fuá 
de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente en este centro directivo y en aquella 
Administración el dia 30 del actual, á las doce de su 
mañana, hallándose de manifiesto á los licitadores el 
pliego de condiciones en ámbos puntos.

Madrid 17 de Setiembre de 1869.==E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —9

Se arriendan en pública subasta las yerbas de in 
vierno y granillera de la dehesa del Espadañal, en pre
cio de 3.300 escudos; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general, en la Administra
ción del Sitio de San Lorenzo y en la referida dehesa 
el dia 30 del corriente, á las doce y media de su maña
na, en cuyas oficinas estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones aprobados al efecto.

Madrid 31 de Setiembre de 1869.=El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

Se saca á pública subasta el aprovechamiento del 
fruto de bellota de la dehesa del Espadañal , en precio 
de 66.000 rs.; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en esta Dirección general, en la Administración del Si
tio de San Lorenzo y en la referida dehesa el dia 39 del 
corriente, á las doce de su mañana, en cuyas oficinas 
está de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al 
efecto.-

Madrid 31 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Debiendo precederse á contratar 130.000 metros de 
lona para construir jergones y cabezales con destino á 
la cama del soldado, se convoca por el presente anun
cio nueva subasta, por no haber tenido resultado la pri
mera celebrada el 16 de Agosto último, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea , y tendrá lugar en 
esta Dirección y en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Galicia, Aragón, Granada, Castilla 
la Vieja y Navarra y provincias Vascongadas, el dia 30 
de Octubre próximo venidero, á las doce de la mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra-tipo de la lona que se 
subasta. '

3.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido 
en el decreto de 37 de Febrero de 1833 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arregla
das al formulario y  pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta co n 'o b 
jeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 19 de Setiembre de 1869.=E1 Intendente Se
cretario, Sebastian Francisco Urtásun.

Intervención general militar.-— Pliego ele condiciones 
bajo las'Cuales se convoca á pública subasta para la 
adquisición de lona con destino al servicio de utensilios.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 130.0QQ 

metros de lona en el término de tres años, á contar 
desde 1.° de Julio de 1869 á fin de Junio de 1873, bajo las 
condiciones que se dirán ; y  al efecto se celebrará su
basta pública en los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Madrid, calle de Alcalá, 
número 49, y  simultáneamente en las Intendencias mi
litares de Cataluña, Galicia, Aragón , Granada, Castilla 
la Vieja, Navarra y  provincias Vascongadas, el día y á 
la hora que se fije en el anuncio que se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de las provin
cias de los distritos citados. ’ 7

3. La lona que se subasta ha de ser producción es
pañola, de hilaza de cáñamo puro, bien torcido é hila
do, sin mezcla de algodón, estopa ni ninguna materia 
extraña; de tejido unfforme, con el ancho de 88 centí
metros cuando méuos; 10 hilos de trama y  13 en la ur
dimbre por centímetro cuadrado, y el peso mínimo de 
un kilogramo y  500 gramos por cada trozo de cuatro 
metros 38 centímetros, que es la lona necesaria para un 
jergón • deoiendo ser además en cuanto á color y listas 
estrictamente igual á la muestra-tipo que marcada con 
el sello de la Dirección general de Administración mi
litar se hallará de manifiesto en la misma y  en las In
tendencias citadas.

3. La entrega de la lona se hará en piezas del ma
yor número de metros posible cada una; advirtiendo que 
no son de abono al contratista las fracciones menores 
de 10 centímetros que resulten en la medición de cada 
pieza.

4.a La construcción de los expresados 130.000 me
tros de lona .se hará por terceras partes iguales corres
pondientes á cada uno de los tres años que ha de durar 
el contrato, ó sea 40.000 metros en cada uno de los 
ejercicios 1869-70, 1870-71 y 1871-73. Cada una de esas 
partes se dividirá para la entrega en dos plazos, el pri
mer año de 30.000 metros cada uno, que tendrán efecto 
en fin de Febrero y Junio, y en los dos años restantes 
en cuatro plazos iguales, cada uno de 10.000 metros, 
cuya entrega ha de hacerse precisamente en fin de los 
meses de Setiembre, Diciembre, Marzo y Junio de cada 
ejercicio.

5.a Si el Gobierno de la Nación dispusiere la contra
tación general del ramo de utensilios dentro de la épo
ca que se fija de duración para el presente contrato, la 
persona ó personas en cuyo favor se remate la ejecu
ción del servicio quedarán en la obligación de conti
nuar este compromiso, prévia aprobación superior, bajo 
las mismas condiciones y precio límite que se otor
gare con la Administración militar; sin que á esta se la 
pueda obligar á recibir y satisfacer más entregas que las 
correspondientes al tiempo que durare la gestión direc
ta, según la división-de plazos marcada en la condición 
anterior, ó sea hasta la correspondiente inclusive al pla
zo dentro del cual principiare á verificarse el servicio de 
utensilios por cuenta del asentista ó asentistas.

 ̂ 6.a Si el_ contratista faltare al cumplimiento délo es
tipulado, bien demorando las entregas, ó que no fuese 
de recibo, conforme al contrato, la lona presentada, y 
llegase el tiempo de verificar una entrega sin haber lo
grado le sea admitida la anterior, ó se declarase el con
tratista qncapaz de continuar y cumplir su compromiso, 
la Administración militar, sin previo aviso, procederá á 
adquirir directamente á costo y costa del rematante la 
lona que faltase, ó la que hubiere lugar según el caso, 
á cuyo fin ejercerá acción gubernativa, sobre la fianza; 
y  si no bastase, sobre los demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada Amplia é ilimitadamente, 
pues el objeto es hacer se cumpla con rigor el contrato 
y no se defrauden los intereses del Estado.

7.a La enlrega de la Joña se verificará en Madrid en 
el local que designo el Exorno. Sr. Director general de 
Administración militar, y á presencia y completa satic- 
facion de una Junta que designe Ja misma Autoridad. 
Formará parte deja Junta, un J,fe nublar que al efecto 
se nombre por el Exorno. Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva, y asistirá además un perito nombrado por la 
Autoridad civil, con el solo fin de ilustrar los juicios, 
puniendo la Junta, para los casos y contiendas que se 
susciten y sean del exclusivo dominio del arte ó indus
tria, oir el parecer de dos ó más peritos que reclamará 
de la Autoridad civil. Los acuerdos de !a Junta; de qup 
se levaiitará siempre acta, serán decisivos

8. El contratista justificará sus entregas por medio 
do certificaciones que en papel de! sello de oficio lo co
dera el Comisario de Guerra que para ello autorice el 
Exorno, Sr. Director general de Administración militar,



y  por el núm ero de metros de lona que sean declarados 
admisibles por la Jun ta .

9.a El pago se hará  por medio de libramiento y so
bre cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de 
la Pen ínsu la  que más convenga al obligado tan luego 
como clTesoro  conceda el crédito suficiente al efecto, y 
prévia la presentación en la Dirección general de A d
m inistración  mili tar  de los certificados que indica la 
condición anterior.

10. El precio límite que se fija por cada^metro de 
lona de las condiciones expresadas es el de 470 milési
m as  de escudo.11. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados d uran te  Ja prim era  media ho ra  después de r e u n i 
do el Tribunal de subasta, pasada la cual no se adm iti
rá  n in gu na  otra más, ni se podrán re t i r a r la s  presentadas. 
No son admisibles las proposiciones que excedan del 
precio límite, las que no se hallaren redac tadas en te ra 
m ente  conforme al modelo ad ju n to ,  y las que no se 
obliguen por el total dé los 120.000 metros  de lona que 
se subastan. P a ra  su validez han  de presen tarse  además 
acom pañadas  del docum ento  que acredite haber  en t re 
gado el proponente  en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales  de p rov inc ias ,  en metálico ó valores del 
Estado, la cantidad de £.800 escudos. Las  cartas de pago 
de depósitos que acom pañen  á las proposiciones que 
sean desechadas se devolverán  en el acto á sus a u tores.

12. El p roponente  en cuyo favor quedare el remate 
ampliará  su depósito por via de fianza has ta  la cantidad 
de 5.700 escudos, el cual h a  de hacerse en tres cartas 
de pago de á 1.900 escudos cada una. Terminado el pri
m e r  ejercicio, ó sea en fin de Junio  de 1870, y si el con
tra t is ta  hubiese hecho las en tregas correspondientes, se 
le devolverá u n a  de las ca rtas 'de  pago; o tra  en fin de 
Jun io  de 1871 si también hubiese cumplido , y la te rce
ra  á la terminación total del compromiso. Esos depósi
tos h an  de ser libres de todas las exenciones que marca 
el art.  13 de la ley de .Contabil idad de 20 de Febrero  
de 1850.

13. El contra tis ta  tom ará  sobre sí la buena  ó mala 
suer te  de los casos fortuitos de toda clase, de alza ó baja 
de precios, así como también el pago de contribuciones, 
derechos y demás impuestos que h ay a  establecidos ó se 
estableciesen en ade lan te ,  sin que por nada de ello p u e
da pedir indemnización a lg u n a ,  al teración en el p re 
cio convenido,  rescisión del contrato  ni in terés  por 
la demora en el pago d é los  devengos.

14. Serán  también de su cuen ta  los gastos de escri
tu r a s ,  copias testimoniadas y demás ins trum en tos  p ú 
blicos que fuese preciso o torgar  p a ra  la solemnidad del 
contrato  y conocimiento  de los empleados que en él d e 
ban  entender.

15. El rem ate  no es válido h as ta  que merezca la su 
perior ap ro b ac ió n ; pero el rem atan te  queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde el m om ento  de 
serle aceptada por el T ribunal de subasta. ♦

16. L a  forma en que h an  de presen ta rse  y adm itirse 
las p ropos ic iones , las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los t rám ites  para  los casos 
y dudas  que no se hallen  previstos en este pliego se re
girán y resolverán por lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero  y real instrucc ión de 3 de Jun io  de 1852.

Madrid 9 de Setiembre de 1869 .=  P . I . ,  Ju an  Mar
t ín e z  E gaña .

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino d e  y domiciliado e n  .

enterado del an u n c io  de convo cator ia  y  p l iego de c o n 
dic iones  publicados en la G a c e t a  d e  M adrid  ó Boletin
oficial d e - . . . .  del  d i a  d e  , n ú m    s eg ú n
los cuales han  de ser contratados 120.000 metros  de lona 
pera  jergones y cabezales con destino al servicio de 
utensi lios del ejército, se compromete á entregarlos al
precio  d e  (en letra) escudos el metro. Y para  que
sea válida esta proposición acompaña el documento  ju s 
tificativo del depósito d e ...................hecho en la Tesorería
d e    ó Caja general de Depósitos, según lo p re v e 
nido en la condición 11 del pliego.

(Fecha  y firma del proponente.)  M—396

AYU NTA M IEN TO  P O P U L A R  DE MADRID.
Los padres ó herederos del finado José P lanes  Rech, 

ioldado que ha  sido del bata llón in fan ter ía  de Vallado- 
id, de Pu e r to -R ico ,  se serv irán  c o n c u r r i r á  la te rcera  c
Sección de la Secretaría  de este Excmo. A y un tam iento  *
cualquier dia de los no feriados, de dos á cinco de la t a r -  ]
le, para  enterarles  de los documentos que h an  de p re 
sentar para  acreditar  su derecho á h e reda r  al d ifunto J
soldado. ]

Madrid 19 de Setiembre de 1869 .=N ico lás  María R i 
bero. -—2

Los padres ó herederos del finado Justo  Martínez, i
soldado que fué del bata llón cazadores de Bailón ,  n ú -  i
mero 1, de Cuba, se servirán  concurr ir  á la te rcera  Sec- ¡
ñon de la Secre ta r ía  de este Excmo. A y un tam ien to  con '
el fin de en terarles  d é lo s  docum entos que han  de p re 
sen tar  para  ac red i ta r  su derecho á h eredar  al difunto 
soldado.Madrid 19 de Setiembre de 4869 ,=N ico lás  María R i-  
v ero.

SECCION C E N T R A L  D E  COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ) .

C artas deten idas por fa lta  de franqueo  en 20 de Setiem bre. 

Número. NOMBRES, Destinos.

871 Alejandro S a n t a m e r a .  Sigüenza,
372 Benigno Q u iró s ........................... Cádiz.
373 B ue n a v en tu ra  Calvo................. Caiatayud.
374 Doroteo U l lo a ...............................Valladolid.
375 Dominica S a n t a r e n . . ................San Sebastian.
376 E duardo  A lv arez ........................  Pardo.
377 Francisco F u e n t e .......................A ntequera .
378 Isabel R u i z .....................................Carabanchel.
379 José M an resa .................. .. Idem.
880 Jac in ta  F e r n a n d e z , .  Tineo.
381 María G arc ía ..................................Alcabon.
382 María E scarp izo ...........................  Sa lamanca .
383 Nicolás G arc ía .............................Leganés.
384 Pascual L a m iñ a n a ......................Monforte.
385 Ricardo A lonso ..............................Cáceres.
386 Rafaela P e ñ a r a n d a ....................Sevilla.
387 Sebastian P e d r a z a . . .   Córdoba.
388 Victoriano D orad o ...................... Torralva.
389 ¡Viuda de R ib e d  ................. Pam plona.

Madrid 21 de Setiembre de 1869 ,=E 1  Inspec to r  Jefe 
J u an  Mor afilia .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E CADIZ.
Debiendo proveerse la plaza de Secretario de la Jun  

ta de A gricultura , Industria  y Comercio de esta provin
cia en un  Ingeniero  agrónomo, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 escudos, al tenor de lo dispuesto en el 
decreto de 28 de Mayo último, los que aspiren á obte
nerla , reuniendo la expresada circunstancia, p resen ta
rán  sus solicitudes documentadas ante  la Diputación 
provincial por el término de 20 dias que se les -señala, 
contándose desde el en que aparezca este anuncio  en el 
Boletin oficial de la misma.

Lo que se inserta  en la G a c e t a  d e  M adrid  y en el 
expresado periódico á los referidos efectos.

Cádiz 45 de Setiembre de 4869. =  El P res iden te ,  
Manuel Sornoza. G—114

DIP UTACION PR O V IN C IA L  D E TOLEDO.
Debiendo proveerse en propiedad la plaza de A rqu i

tecto de esta provincia, con arreglo  á lo prescrito en el 
decreto  de 1.° de Diciembre de 1858 y reg lam ento  de 14 
de Marzo de 1860, hoy vigente por orden del Poder  
E jecutivo de 25 de Abril ú l t im o , se anuncia  el concur
so pop térm ino  de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde' la publicación en la G a c e t a  y Boletin oficial de 
esta prov inc ia ,  á fin de que los que reúnan las condi
ciones legales rem itan  solicitud acompañando sus t í tu 
los, dip lomas y hojas de servicio á la Secreta ría  de esta 
corporación en el término marcado.

Toledo 16 de Setiembre de 1869. =  El Presidente , 
M ar ianoV alle io ,=Ei Secretario  interino, Antonio López.ü rp OO

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  n a v a l c a r n e r o .
Se halla vacante la plaza ele Secretario  de dicho 

A yu n tam ie n to ,  dotada con el haber  anual de 600 es
cudos.Los aspirantes que se hallen adornados de los requ i
sitos legales para desempeñarla dirigirán sus solicitu
des documentadas en la forma prescrita  en el art.  100 
de la ley municipal vigente al Sr. Presidente  de dicha 
corporación en el improrogable plazo de 30 dias, con
tados desde el en que se inserte el presente anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia.

Navalcarnero 14 do Setiembre de 1869 = E 1  Alcalde 
primero, Ramón Miguel. N —14—2

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL D E V IL L A N U E V A  DE CÓR DO BA .
D. Juan  Antonio  Higuera y Cantador, Alcalde pri

m ero  consti tucional de esta villa Presidente de su 
A yuntam iento .

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se-  j 
cretario municipal de ella, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos, se anunc ia  por el término de un mes, 
comenzándose á contar  desde el dia de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, para  que las personas 
que quieran optar  á dicha plaza dirijan sus solicitudes 
á este A y un tam ien to ,  acompañadas de los documentos 
necesarios que acrediten su apti tud y demás dotes que 
concurran  en los aspirantes  para la más acer tada elec
ción duran te  el indicado plazo, pasado el cual no será 
a tendida cualquiera que se presente.

Villanueva de Córdoba 13 de Setiembre de 1 8 6 9 .=  
El Alcalde primero, Ju an  Antonio H ig u e r a .= E l  Secre
tario in terino  del A yuntam iento ,  José Antonio del Hoyo.

___________________  V —74—2
AL C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE T R E B U JE N A .

Se halla vacante el destino de Secretario  del A y u n 
tamiento de esta villa, dotado con el sueldo anua l  de 500 
escudos.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes docu
men tadas  en el plazo de un m es ,  contado desde el dia 
siguiente  á aquel en que aparezca inserto este anuncio  
en el Boletín oficial de la provincia.

Trebujena 13 de Setiembre de 1869.=E1 Alcalde, 
F e r n a n d e z .= E l  Secretario in terino, Ju an  Domínguez.

T—32—2
AD MIN ISTRA CION ECONÓMICA D E  LA P R O V IN C IA  

DE G U A D A L A JA R A .
P o r  el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 

Fern an dez ,  vecino de M adrid ,  como Presiden te  ó re
g is trador que fue de la m ina  t i tulada La A va n za d a , sita 
en el té rm ino  de H ien de laen c in a , ó á sus herederos, 
para  que dentro  del plazo de 30 d ias , á con ta r  desde el 
en que tenga efecto su publicación en el periódico ofi
cial , comparezcan an te  esta Administración por sí ó 
por medio de persona autorizada legalmente para  res
ponder  del débito de 18 escudos 570 milésimas que con
tra  él resultan  por derechos de superficie de Ja citada 
m ina ,  respectivos al año económico de 1864 á 65; en la 
inteligencia que de no verificarlo así les p a ra rá  el per 
juicio que h ay a  lugar.

Guadalajara 16 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe de la 
A dm inis tración económica, P. A., Evaris to  Velasco.

G —46
JUNT A ECONÓMICA D E LA  F A B R I C A  D E  AR MAS D E  TO LEDO.

Debiendo celebrarse el dia 1.° de Octubre del p re 
sente año de 1869 subasta pública para  adqu ir i r  60 qu in 
tales métricos de acero de cementación ; 10 quintales 
métricos de h ierro  de h e r ra d u ra s ;  40 quintales m étr i
cos de p lanchas de h ierro  para  va in as ;  100 quintales 
métricos de carbón de p iedra ;  410 000 litros de carbón 
de brezo, ó sean 7.928 fanegas; 1.000 litros de aceite co
mún, y 200 piedras de amolar; cuyos materiales y a r 
tículos se consideran necesarios para  las labores d u ra n 
te el presente año económico, se anu nc ia  para  conoci
miento  de todos aquellos que deseen tom ar  par te  en la 
licitación que esta tendrá  lugar  á las doce de dicho dia 
an te  la Ju n ta  económica de este establecimiento.

Todos estos materiales h an  de ser  de la mejor cali
dad, detallándose bien las condiciones que h an  de satis
facer en el pliego que estará  de manifiesto en las ofici
nas de d icha Fábrica  todos los dias no festivos desde las 
diez de la m añ a n a  h as ta  las cua tro  de la ta rde. El p re 
cio m áxim o que h a  de servir  de tipo en la subasta, se
gún  orden del P o de r  Ejecutivo del 2 de Setiembre del 
presente  a ñ o , será de 65 escudos qu in ta l  métrico de 
acero; 12 escudos 800 milésimas por qu in ta l  métrico de 
h ierro  de h erraduras ;  3 escudos 100 milésimas por q u in 
tal métrico de carbón de p ied ra ,  puesto al pié de a lm a
c e n e s ^ !  escudos por quintal métrico de chapa de h ie r 
ro para  vainas de sable y espada de tropa;  de 675 m i
lésimas de escudo por cada fanega ,  ó sean 55 litros y 5 
decilitros de carbón de brezo; de 400 milésimas de es
cudo por lit ro de aceite, y de 3 escudos 900 milésimas 
por cada piedra de amolar.

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados a r 
reglados al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , provincia d e  ,

enterado del anuncio  publicado e n . . . . ,  f ech a  de
Setiembre de 4869, para  c o n tra ta re n  pública s u b a s t a . , .  
con destino á la Fábr ica  de a rm as de Toledo, se com pro 
mete á efectuar  la en trega al precio d e , . . . .  (el que sea 
por escudos y milésimas,  en le tra  y sin enmienda), acom
pañando  en garan t ía  el resguardo del depósito que se 
exige,

(Fecha y firma del licitador.)
Las indicadas proposiciones, que podrán  contener 

uno  ó más artículos de los anunciados, se podrán p re 
sen tar  has ta  10 m inutos  ántes de la hora en que se cita 
para  la celebración de la subasta  al Sr. Presidente  del 
Tribunal,  acom pañadas del documento  que acredite el 
haber  hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 400 
respecto de la totalidad del servicio conforme al precio 
límite m arcado ,  bien en metálico ó en valores del E s ta 
do admisibles según la legislación vigente .

Toledo 47 de Setiembre de 1 869 .=  P o r  acuerdo de la 
J u n t a ,  el Oficial segundo de Administración mili tar. 
Secretario , Luis J im e n e z .=  El Coronel D irec to r ,  P re s i 
den te ,  Rafael de Lailave y Lallave.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de 

sta capital.—Por auto del mismo de esta fecha, acordado en los 
astados por D. Jáim e Girona contra D. Domingo y D. Juan José 
le Briagas para que se declare deliberada la carga impuesta 
obre la posesión llamada de Apolo, en esta capital, á favor de 
as mismos, se manda se cite á los expresados Bringas para que 
lentro del término de 40 dias co.mpaiezcan en dicho Juzgado á 
¡ontestar la demanda propuesta contra los mismos.

M adrid 24 de Setiembre de 4 869.=E1 Escribano, Licenciado 
Sevilla. • X —528

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
iel distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante mí en 
jste dia, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á todos los 
pie se consideren con derecho á los bienes que constituyen el 
patronato fundado en est^ ciudad en el año de 4728 p o r Doña 
Catalina Ruiz de Ahumada, y  al patrono que fuere del mismo, 
para que en el térm ino de 80 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á  dedu
cirlo por sí ó por representan te  legítimo en los autos proni<«vi- 
dos en este mismo Juzgado desde 4 0 de Setiembre de 4 851 por 
D. José Cepeda, vecino de la yilla de Osuna, sobre desvincu- 
lacion de dichos bienes; bajo apercibim iento de que no hacién
dolo se sustanciará sin más citarles, y lo que se proveyere les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita y llama á D. Francisco Gómez Gepeda, 
por sí y su consorte Doña María del Rosario de T.to y  Cepe
da, vecino de Osqna; Doña Ana de Toro y Cepeda, de Sevilla, 
y  D. José María Lobaton, como marido de Doña María de la 
Encarnación, los cuales se han personado en los autos por me
dio de Procurador sin acreditar su personalidad, para  que en 
el indicado térm ino se presenten por medio de P rocurador acre 
ditando su derecho; pues en otro caso seles tend rá  por decaídos 
de él.

Cádiz 4 6 de Setiembre de 4 869.=N arciso M. Lozano. X —52C

Por el presente y en v irtu d  de providencia dictada por el se
ñor D. Cárlos Becker, Juez de paz , prim er suplente del distritc 
del Centro de esta capital, en autos de juicio verbal á instancú 
de D. Eugenio Monillé contra D. Manuel Jim énez, cuyo actúa 
paradero se ignora , se llama y requiere á este para que en e 
térm ino de cinco dias improrogables comparezca en la Secreta, 
ría de dicho Juzgado á hacer pago de 544 rs. de principal que e; 
en deber al primero, y  del importe de las costas causadas; baj< 
apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio qui 
haya lugar.

M adrid 24 de Setiembre de 4 869.===Iíl Secretario, José di 
Soto, X —525

Dr. D. Hilario de Pina, Juez de prim era instancia del d istri 
de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cilo, llamo y emplazo á todos los que s 
crean con derecho á heredar á p . francisco Campanon y Lobc 
vecino que fué de Jerez de los Caballeros, que falleció intestad' 
en 22 de Febrero de 4 857, para que en el término de 20 dias 
contados desde el de la inserción d e 'e s te  edicto en la G a c e t . 
d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo á continuación de los au
tos que se siguen en mi Juzgado-y ante el infrascrito sobre de
claracion de herederos abintestato del susodicho, que se preten 
de en favor de Doña María del Rosario, Doña Tomasa y  Doñ 
Trinidad Campanon y Lobo;- bajo apercibim iento que pasade 
sin verificarlo se tendrá por decaído el que les asista y se pro 
veerá lo que haya lugar,

Jerez de la Frontera 13 de Setiembre de 4 869.=D r. Iiilari 
de Pinar=A ntonio Jiménez. X —524

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. M? 
nuel Poves B ecerra, Juez de prim era instancia de esta villa c

Valdepeñas y su partido, y. refrendada por el Escribano de su t 
número D. xMfonso Montalvo, se c ita , llama y emplaza á F e r- c 
nando Gestal, natural de San Martin de Bandojar , provincia de c 
la Coruña, para que dentro de nueve dias que por prim er tér- v 
mino se le señala desde la inserción de este anuncio en la G a -  n 
c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en dicho Juzgado y Escribanía a h 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra 
mismo se sigue sobre e sta fa ; apercibido que de no verificarlo p 
en dicho término le parará  el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 7 de Setiem bre de 4 869. V—66

D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de Villafran- p 
ca del Vierzo y su pariido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza á F 
Santiago San José y Suarez, natural del Fabei o, á íin de que eu cj 
el térm ino de 80 (lias, contados desde la inserción de este, se g 
presente en mi Juzgado y por la Escribanía del autorizante á e 
oir una notificación en la causa criminal que contra el mismo y f 
otros se sigue por hurlo de efectos, y á nom brar previam ente a 
curador que le represente en la m ism a, puesto que ha fallecido li 
el que tenia elegido; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se le nom brará este de oficio , y  le parará respecto de aque- C 
lia el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villaíranca á 9 de Setiembre de 1869.=Victorino 
L u n a .= P o r mandado de S. S ., Jacobo Casal Balboa. V—67 ^

El Juez  de paz é inter ino de prim era instancia de este p a r- ( 
tido. c

Por el presente mi único edicto cito, llamo y  emplazo á Don c 
Lorenzo A lex an d er, súbdito inglés (británico), y  Oficial de la £ 
Marina Real inglesa á bordo del buque de vapor Príncipe Con- ( 
sorte, para que en el térm ino de 80 oias, contados desde su pu - < 
blicacion en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado i 
para oir la acusación fiscal y  en su caso evacuar el traslado 
que de ella le e¿tá conferido po r auto de anteayer en la caus t 
que se le sigue por lesiones á María Zumaguera, de San Roque! 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 7 de Setiembre de 1869.=El Juez accidental, An
tonio F. de R eina.=Fernando García de la Torre. A—70

D. Mariano Gasanova, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pino de esta capital.

Por el presente cito y llamo á Bonifacio Pió Morante, José 
Preciado Rozas, dependientes que eran del Reguardo munici
pal de Consumos de esta ciudad, y  Teresa Mur y  López, por 
nupcias Preciado, para que en térm ino de nueve dias compa
rezcan en mi Juzgado á declarar en méritos de la causa criminal 
que instruyo sobre ocultación de géneros de contiabando ocu
pados á dos señoras en la montaña de Monjuich de esta ciudad 
el dia 25 de Febrero de 4^68; apeicibidos que si no comparecen 
se pasará adelante en dicha causa, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 9 de Setiembre de 4 869.=M ariano C asanova.=  
Francisco Maspons, Escribano. B—64

Dr. D. Antonio Cosin y Martin, Juez de prim era instancia de 
este partido de Durango.

P or el piesente  cito y llamo á D. José de Unamunzaga , na- 
: tu ral de la cofradía de Barinaga, en Marquina, y  domiciliado en 
¡ la anteiglesia de E chevarría hasta que últim amente se ausentó 

sin que se sepa su paradero, para  que dentro de 30 dias que se 
le conceden por tres términos, y el último como perentorio, com
parezca en este Juzgado á p resta r su declaración indagatoria y 
á responder á los cargos que resultan en la causa que se instru
ye contra él por falso testimonio; bajo apercibimiento de lo que 
en defecto hubiere lugar.

Durango 6 de Setiembre de 1869.=D r. Antonio Cosin y  
M artin .= P o r su mandado, Tomás de Areitio. D—5

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Adm inistración, Caballero de la Orden m ilitar de Isabel la 
Católica, condecorado con la civil de Beneficencia, y  Juez de 
prim era instancia de Entrambasaguas y su partido.

P or el presente tercero y  último edicto cito, llamo y empla
zo á Manuel Ramos E chevarría, confinado fugado del presidio 
de Santofía, para que en el término de nueve dias improrogables 
desde el de la fecha de esta inserción comparezca personal
mente á contestar á los cargos que contra él resultan en la cau
sa que me hallo instruyéndole por quebrantam iento de conde
na ; pues si así lo hace le oiré y adm inistraré justicia, y  en otro 
caso se seguirá la causa en rebeldía y le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Entram basaguas á 9 de Setiembre de 1S69.=José 
García C am ba,= P or mandado de S. S ., Pedro Rayón. E —9

Licenciado D. Tiburcio González, Juez interino de prim era 
nstancia de M iranda de E bro  y  su partido.

Por el presente segundo edicto y por término de nueve 
dias c ito , llamo y emplazo á Simón A zeoitia , natural del pue
blo de su apellido, para que comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo sobre lesiones y hurto de ropa á Ignacio A r- 
regui, cuyo térm ino empieza á c o rre r desde que tenga lugar la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibido que de no p re - 

I sentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.
Dado y firmado eu M iranda de E bro á 41 de Setiembre 

de 4 869.=Tiburcio G onzalez.=Por su m andado, José M artínez 
Duarte. M—353

Licenciado D. Tiburcio González, Juez interino de prim era 
I instancia de Miranda de Ebro y su pariido.

Por el presente prim er edicto y  po r térm ino de nueve dias, 
contados desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  cito, llamo y  emplazo á D. Pedro José García y Mo- 

I lina, vecino de esta villa, á fin de que comparezca en este Juz- 
I gado á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
I le sigue sobre injurias á este dicho Juzgado; pues de presenlarse 
I le oiré en justic ia , y  de no hacerlo le parará el perjuicio que 
I haya lugar,
I Dado en M iranda de Ebro á 9 de Setiembre de 1869.=T i- 

burcio G onzalez.=Por su mandado, José Martínez Duarte.
M—354

| D. Antonio Perez C antalap iedra, Juez de prim era instancia
I del partido de Pina de Ebro.
I Por el presente cito , llamo y emplazo á Márcos Ibañez, jo r-
I nalero, vecino de Sástago, y esposo que fué de Ana Piquer, para 
I que dentro del térm ino de 4 5 dias, contados desde el siguiente 
I á su inserción en la G a c e t a  y  Boletin oficial de esta provincia,
I comparezca en este Juzgado á presta r cierta declaración en causa 
I que en el mismo se instruye sobre invención del cadáver de di- 
I cha su esposa, que apareció ahogada en las orillas del rio Ebro,
I término de Alforque, el dia 22 de Junio último ; bajo apercibi- 
I miento que de no verificar su presentación en el térm ino prefi- 
I jado le parará  el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Pina á 44 de Setiembre de 4 869.=Antonio Perez
I G antalapiedra.=D e su ó rd e n , Oscar Catalan. P—39i I _______________________________________________________________________________

’ I D. Mariano de Armesto y H ernández, Juez de p rim era  ins-
* I tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

I Por el presente cito, llamo y  emplazo po r tercer pregón y 
> j edicto á Jerónimo Aliaga y  Cabancs, álias Calma, para que en 

1 el término de nueve dias se presente en este Juzgado ó eD las 
I cárceles de Serranos de esta capital á defenderse de los cargos 

} I que le resultan en la causa criminal que contra el mismo estoy 
1 I instruyendo sobre m endicidad sin el correspondiente permiso;

I bajo apercibimiento que de no verificarlo se le señalarán los es-
* I trados del Juzgado, con quienes se entenderán las sucesivas di

ligencias, parándole el perjuicio que haya lugar. 
s I Dado en Valencia á 9 de Setiembre de 4 869.=M ariano de 
3 Armesto y  H em and ez .= P or m andado de S. S., Francisco Calvo. 
e V—68

8 I D. Juan Bautista Crespo, Juez de prim era instancia de este
I partido de Valle de Cabuérniga.

* I Por este tercero y último edicto cito, Hamo y  emplazo á José 
I María L arreta  y  Andueza, vecino de Cabezón de la Sal, natural

e I ¿le Sierra de lb io , de ignorado paradero , para que en término 
} de nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
J en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cum- 

I parezca personalmente en este Juzgado y Escribanía del que 
'k refrenda para ser notiíicado de la sentencia dictada por S. E. 

I la Sala tercera de la Audiencia del territorio en causa que se
le siguió sobre exacciones de multas; con apercibimiento de que
no haciéndolo le parará  el per juicio que haya lugar. 

a Valle de Cabuérniga 9 de Setiembre de 1869.—Juan Bautista
>s | C respo .= P or su m andado, Modesto Fernandez de Teran. V—69
— i iI D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia de
[0 I distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

I Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Corujc
.  I Fernandez, natural de Oviedo, vecino de Salamanca, de eslade
i- I viudo, de ofic o zapatero, licenciado del presidio de Burgos, de
le I edad de 63 años, para que en el término de 30 dias se presen

te en este Ju/gado por la Escribanía del infrascrito á pi estar de
claración indagatoria en la causa que se úgue sobre hurto de 
cuatro mantas de la pertenencia de José Bailo L oprz, de esta 
vec.ndad, ejecutado el dia 4 du Julio último; apercibido que de 
no hacerlo y pasado dicho término le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 11 de Setiembre de 1869. —llamón C res
po y V icen te .= P or su mandado, Manuel M artin de Lezcano.

V—71

D. Zacarías C a rre ra s , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomas 
Fuentes M ateos, natu ial de Jiménez y vecino de Mayor ga, para 
que dentro del término de nueve dias < omparezra anie esle Juz
gado con el (in de hacerle saber la senlencn definitiva pronun
ciada en la causa criminal que contra él y otros se ha seguido 
por hur t>* de leña del nnurte del E \( tno. Sr. Duque de Osuna; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villalon a 4 i de Setiembre de 1869. =-- Zacarías 
C arre ras .= P o r mandado de S. S., Joaquín de la Riva. V—72

D. Manuel Pobos Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a José Car rera, álias 
Chato de poca chicha, para que en el término de nueve dias, á 
contar d tsde  la inserción de este segundo edicto en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado á contestar los car
gos que le resultan en la causa que con otros se le sigue sobre 
contrabando; teniendo entendido que si com parece se le oirá y 
adm inistrará justicia, pero de locontiario  continuará la causa en 
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 7 de Setiembre de l869.=M anuel Pu
bes B eceria.—Por su m andado, Francisco Recuero y García.

V—73

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al conocido por el 
Soldado de la Calzada para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este segundo edicto en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa criminal que con otros se le sigue 
sobre robo con violencia á D. Julián Nieto; teniendo entendido 
que si comparece se le oirá y adm inistrará justicia, pero de lo 
contrario continuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 7 de Setiembre de 4 869.=Manuel 
Pobes B ecerra .= P or su mandado, Francisco Recuero y García.

V —74

D. Pedro Antonio Hernández y F e rre r , Juez de prim era ins
tancia de la villa y  partido de Figueras.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Ma
riano Vila y  Soler, conocido po r Titit y Cap de Maló, gitano, 
soltero, de 4 5 años de edad , natural y vecino de esta villa, para 
que dentro del térm ino de nueve dias se presente de rejas aden
tro  en las cárceles nacionales de este partido á fin de i ecibirle 
declaración indagatoria y  oirle en defensa en méritos de la 
causa criminal que contra él se instruye sobre homicidio en la 
persona de Narciso Soler y Pahach, también gitano; y se le p re 
viene que en caso de incomparecencia se seguirá la causa por 
todos los trámites en su ausencia y rebeldía, parándole el p e r
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 9 de Setiembre de 4 869. =  Pedro A. H er- 
nandez .=  Por mandado de S. S., José Conte Lacorte. F—4 4

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del'd istrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama por segunda vez y térm ino de nueve dias á Don 
Paulino García para  que comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Fernandez de la T orre á percib ir la 
indemnización que le corresponde en la causa seguida contra 
Clemente Fortea por hurto de p re n d a s ; apercibido que de no 
verificarlo se acordará lo que corresponda. M—356

En v irtu d  de providencia de! Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita, llama 
y  emplaza á Andrea Fernandez, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 4 0 dias se presente en la cárcel de Villa 
para contestar á los cargos que contra la misma resultan en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 4S69.=El Escribano, Antonio 
Jaques. M—353

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez in
terino de prim era instancia del distrito del Hospital de esta villa 
refrendada por el Escribano D. Pablo Gargantiel, se encarga á 
los puestos de la Guardia civil y  demás Autoridades á quienes 
coi responda la busca, captura y prisión en la cárcel de muje
res de Madrid, á disposición del mismo Juzgado, de Doña Dolo
res Lobo, viuda de Sabater, cuyo parade¡o  se ignora; pues as; 
lo tengo acordado en causa que contra esta instruyo por estafa. 

( M adrid 9 de Setiembre de 4 869.=El J uez, E ncina .= P or man- 
, dado de S. S., Pablo Gargantiel. M—358

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
L Autran y González, Magistrado de Audiencia fuera de esta capi

tal y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de la 
misma, se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y pregón á 

[ D. Francisco de Julián, vecino de esta capital, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término ele nueve dias, conta
dos desde la publicación de esle edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

, se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
j T errito ria l, frente á Sania Cruz, ó en la cárcel de V illa, á res-
5 ponder á los car gos que le resultan en la causa criminal que

contra el mismo y otros se instruye por conspiración para co
m eter el delito de rebelión en sentido carlista; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya 
ugar.

M adrid 14 de Setiembre de 4S69.=EI Escribano, Angel Gon- 
a zalez de Gordavias. M—359

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez d< 
a rim era instancia del distrito del Hospital de esta capital, se cití 
e P llama á los herederos de D. B ernardino Merino Reoyo parí

que en el térm ino de nueve dias comparezcan en la Secretar!;
a de la Excma. Sala cuarta de esta Audiencia te rr i to r ia l; baj<

apercibim iento que de no verificarlo les para rá  el perjuicii 
} que haya lugar.

M adrid 12 de Setiembre de 4869.--E l Escribano, Licenciad* 
José Ortiz y  Martínez. M—X —52

iz Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia d<
esta capital.—En v irtud  de providencia del mismo, refrendad)
por el Escribano actuario D. Lorenzo María de Sevilla, se cit;
y  llama á Tiburcio Sánchez Pastor para que en el térm ino di
quinto dia comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á presta
una declaración en causa criminal que de oficio se instruye

n apercibiéndole que de no com parecer le parará  el perju iri
que haya lugar.

M adrid 13 de Setiembre de 4 869. M—360>s ________________________________________________
y D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia del pariido  di

Monóvar.
Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador de 1 

Propiedad ucl partido de Novelda D. Agustín Cavero fallecí 
j en el dia 25 de Octubre de 1865.

Por tanto las personas que tengan alguua acción que dedu 
°* cir contra los herederos de dicho funcionario podrán compa

recer en esle Juzgado á ejercer su acción dentro del término d 
seis meses.

te Dado y firmado en Monóvar á 13 de Setiembre de 4 869.=
Juan A ragonés.=D e óiden deS. S., D. Silvestre Verdú. 

sé M—X —53
a l ___________________________________________________________

D. Ricardo Encina, Juez de paz propietario del distrito de 1 
>n Latina, é interino del de prim era instancia del Hospital de esl
(i- villa.
j e P o r el presente .-e cita, llama y emplaza po r primero y úllim
E. edicto y término de 30 clias á Garlos V erver García, de ofic:
se zapatero, y áManuel Aguado Majuelero, aficionado á torero, pai
ue que se piesenlen en tste  Juzgado y Escribanía del infrascrito

icsj .onder á los Cargos que les resultan en la causa que contra 1< 
4a mismos se está siguiendo por legiones á José Perez RegüeL.
69 Dado en M adrid á 9 de Setiembre de 4 869.=Ricardo Ene
-  n a .= P o r mandado de S. S., Licenciado Francisco R. Zaiagozá.
le1 M—357

íjo Licenciado D. Lino Duarte y Soto, Juez do prim era insfnne
do de esta capital y su pariido.
de Por el presente primero y último edicto se. llama, cita y en
n - plaza á Márcos González y González, de -Í6 años de edad, casad

mesonero y  vecino de E stepar, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódU 
eos oficiales, se presente en la cárcel de este partido á cumplir 
la pena de 24 meses de presidio correccional que le ha sido im 
puesta en su causa sobre uso de ganzúas, expendicion de moneda 
falsa y robo de cubiertos de piala , según sentencia ejecutoria 
de 5 de Agosto último; previniéndole que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 1 3 de Setiembre de 4 869.=Lino Duarte y  
S o to .= P o r mandado de S. S., Francisco Carrillo. B—65

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz del distrito de la Audiencia é interino de prim era ins
tancia del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Sinforiano Vicente y Revilla, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á D. José Mariano Espuñez 
Ponce de León, I). Angel Rosas, D. Felipe Aguilar, Félix Rie
ra , Benito Diaz Coro , Luciano B «jolin , Felipe N , conocido por* 
el de la ronda secreta , y D. N. T o rre s , Oficial del ejército, 
para que dentro del expresado término se presenten en la cár
cel de Villa ó en el referido Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa crim inal que se está instruyendo 
por conspiración de rebelión en sentido carlista ; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

PA R T E  NO OFICIAL.
EXTERIOR.

C ontinúa  en la p re n s a  del vecino Im perio  la d i s 
cusión  relat iva á la convocatoria  del Cuerpo legisla
tivo, s i rv iendo  de  base  para los a rg u m en to s  q u e  se 
ad u c e n  en p ro  y en con tra  la in te rp re tac ió n  del a r 
t íc u lo  46 de  la Constitución, q u e  p re ce p tú a  la obliga
ción q u e  in c u m b e  al E m p e ra d o r  de convocar de  n u e 
vo á la C ám ara  en  el t é rm in o  de  seis meses cuando  
ha sido disuelta la an te r io r .

Con este m otivo u n  periódico, Le F ra n já is , a seg u 
ra  q u e  e n t re  las conside rac iones  q u e  ob ligan  al G o
b ierno  Im peria l  á r e t a r d a r  la ce leb rac ión  de  las se
s iones del C ue rpo  legislativo f igura un  p royec to  de 
co nv oca to r ia  del Senado  para  los últ im os dias de  O c
tu b re .  A quella  al ta A sam blea  se o cu p a rá  en  modifi
c a r  el S e n a tu s - consu ltas  en lo c o n c e rn ien te  á la R e 
g enc ia ,  a rm on izánd o la  con las n u e v a s  insti tuciones, 
«C om prendem os,  añade  la ci tada publicac ión ,  q ue  el 
G obierno  a b r ig u e  este p r o y e c to ; pe ro  en  vez de 
c o n s id e ra r le  como causa de ap lazam ien to  p a ra  la 
reu n ió n  de  los D iputados ,  p a rece  q u e  es m o t ivo  para 
q u e  se les c o n v o q u e  in m ed ia tam en te .»

La dimisión del G enera l  Mellinet, en su  ca l id ad  d( 
Jefe su p e r io r  de la G uard ia  nac iona l  del Sena, ha sido 
ac ep ta d a  p o r  el E m p erad o r ,  q u ien  ha  n om b ra d o  p a r í  
d e se m p a ñ a r  aquel cargo im p o r tan te  al General D’Au- 
t e m a r r e  D’E rv i l le ,  Jefe de  la d iv is ión de  los g ra n a d e 
ros de  la G u ard ia  Im peria l .

Restablecido p o r  comple to  el Soberano  del v ec i 
no Im perio ,  a l  d e c i r  del periódico L a  F ra n c e , pa re  
ce que los p re p a ra t iv o s  del viaje de  la E m p e ra t r iz  i 
O rien te  se l levan á cabo con ex tra o rd in a r ia  ac t i 
v idad .

N n b a r-R a já  sa ldría  el 18 de París  con d irección á 
Egipto , y  se anu n c ia  ta m b ién  q u e  M. de Lesseps a d e 
la n ta rá  ocho d ias su  viaje.

El E conom ista  a Ita lia  an u n c ia  p a r a  el 1. de  N o
v ie m b r e  p ró x im o  la ce lebrac ión  de  un  Congreso i n 
te rn ac ion a l  en el Cairo, com puesto  de los r e p re s e n ta n 
tes  d e  las Ju n ta s  de  Comercio , con el obje to de  es
cogitar  el medio  m ás  eficaz de ¡favorecer el d e sa r ro l lo  
de  las relaciones m e rc a n t i le s  e n t r e  E u ro pa  y el 
O rien te .  F ranc ia  es ta rá  rep re sen ta d a  p o r  M. Miguel 
Cheva l ie r ,  é I ta l ia  n o m b ra rá  in m e d ia ta m e n te  su  r e 
p re sen ta n te .

El m ismo periódico ind ica  como p ró x im a  la p r e 
sentación del in fo rm e del Ministro de  H acienda a c e r 
ca de  las operac iones  del im p u es to  sobre  la m o 
lienda.

Con referencia a la Baceta d Ita lia , an u n c ian  de  
F lorenc ia  el 17 q u e  las negociaciones en lab iad as  p o r  
el Ministro de  H acienda con estab lec im ientos y b a n 
q u e ro s  ita l ianos p a r a  rea l iza r  un  ade lan to  de  70 m i 
llones con g a ran t ía  de  los bienes eclesiásticos se h an  
llevado a c a b o  con feliz éxito  y en  condic iones  v e n -
f í i i n c a c  n a r a  p l  F « ; f « r l n

P u b l í c a la  Gaceta de Viena  u na  c i rcu la r  del Minis
tro  del In te r io r  á los G obernadores ,  r e la t iva  á las d e 
cisiones ado p ta d as  por las Dietas del Im perio  c o n c e r 
n ien tes  á la cuestión  de  elecciones d i rec tas  pa ra  el 
R eichsra th . A este propósito  añ a d e  L a  C orresponden
cia  del Noroeste que ,  m ié n t ra s  las Dietas d iscu ten  este  
asu n to ,  el Ministro p ide á los G o b e rn a d o res  su d i c 
t a m e n  con respec to  á la o p o r tu n id a d  de  p la n te a r  
las elecciones d irec tas ,  al au m en to  del n ú m e ro  d é lo s  
D ip u tado s  del  R eich sra th , y acerca  de  la forma eu  
q u e  se h a  d e  l leva r  á cabo d icho au m en to .

INTERIOR.

MADRID 22 DE S E T IE M B R E  DE 1869.
M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección de los A suntos comerciales.
MEMORIA S O B R E  E L  MOVIMIENTO COMERCIAL DE BOSTON EN  
E L  AÑO 4868, Y MÁS E S P E C IA L M E N T E  S O B R E  E L  Q U E IIA  
TE NIDO  L U G A R  EN  EL P R O PIO  AÑO E N T R E  EST A CIU DA D  

Y PU ERT O S ESP AÑOL ES.
A ntes  de ocuparme en el exámen del comercio espe

c ia l ,  que más par t icularm ente  consti tuye el objeto de 
la presente Memoria , séame permitido consignar u n a  
rápida ojeada sobre el estado comercial de esta ciudad y 
movimiento de su puerto  du ran te  el año que acaba de 
espirar.

E n  semejante época del año an te rior  tuve ya la 
h o n ra  de exponer la poco satisfatoria situación del co
mercio en g e n e ra l , las pérdidas resultantes de la para
lización de los negocios, y la triste condición á que por 
consecuencia se hallaban reducidas las clases ménos 
acomodadas.

A unque  no en grande escala, tal situación ha  cam 
biado, gracias sin duda á la inm ensa vitalidad de esta 
joven sociedad , á las fuerzas con que cuen ta  y á la in 
domable energía de que está dando pruebas á cada m o
m en to ;  de modo que conjurada la crisis que amenaza
ba , se presenta el tiempo bonancible y con visos de 
readquir ir  con usu ra  lo perdido.

A dm ira  en efecto ver los portentosos resultados pro
ducidos en tan corto espacio de t iem po, sea por conse
cuencia de las causas que se acaban de mencionar, ó del 
sis tema económico-político que rige en este país , en el 
q ue ,  como he tenido ocasión de indicar en otra de mis 
Memorias, obra libremente  y sin embarazos la impul
sión ó iniciativa particular, no dejándose sentir  en parte  
a lguna la acción reguladora de la Administración cen
tral  ó pública.Sea empero de esto lo que se q u ie ra ,  ello es lo cier
to que al echar u n a  mirada retrospectiva al movimiento 
comercial que se ha  desarrollado en Boston du ran te  el 
año que nos ocupa aparece lo m ucho  que su situación 
h a  cambiado y cuánto promete para  el p o rv e n i r , sobre 
todo comparándolo con el que tuvo lugar en el año pró
ximo precedente.

En  la mayor parte  de 1868 las m anufac tu ras  del 
país han  vuelto á rean ud ar  sus suspendidas tareas, y es
tado cási todas ellas en activa operación , relevándose 
del pasado desfallecimiento: también ha  crecido á su 
vez el trabajo en cási todos los ramos del comercio; 
los artículos m a n u fac tu ra d o s ; los productos agrícolas, 
así nacionales como ex tran je ros ;  en una p a la b ra d a s  
mercaderías de toda especie han sostenido com para tiva
m e n te  excelentes precios re m u n e ra d o re s . Las indicacio
nes de un a  prosperidad materia) inmediata son bastan
te signif icativas, debiéndose á circunstancias especiales 
si su incremento  no ha sido tan rápido aquí como en 
otros puntos.No será inoportuno hacer mérito en esta ocasión de 
u na  indicación que encuentro en un  diario local, y que 
sirve para explicar por qué á pesar del estado satisfac
torio del tráfico interior y marítimo de esta nac ión ,  de 
los inmensos recursos con que cuen ta  para  cubrir  sus 
tai vez demasiado crecientes gastos ,  no lo es tanto  en 
general el de las clases obreras.

R e d ú ce se  d ic h a  indicación,— que procede de un  alto 
e m p l e a d o  del In ter nal Revenue, — á que ,  concluida la 
g u e r ra ,  al paso que los precios, tanto  de las sustancias 
alimenticias como de los demás artículos necesarios á  
la vida h u m a n a ,  han subido de un  90 por 400, los sa
larios en general no han  tenido á lo sumo más que 
un 60 por 400 de aum en to ;  y en consecuencia , á pesar  
de estar  a p a re n ! , m e n te  mejor pagado, no puede el obre
ro economizar cosa a lguna  d uran te  la sem ana, ya  que



según  el estado m inuciosam ente  detallado de aquel em
pleado se Scíldan en com pleta igualdad, siendo po r con- 
s igu ien te  cero la  b a la n z a ,- lo s  gastos y los ing reso s del 
jo rn a le ro , suponiendo á este u n  jo rn a l de 9 50 dollars, 
que es en efecto el jo rn a l m edio de los obreros. P o r  m i 
pa rte  puedo añ ad ir por experiencia  p ro p ia  que en  los 
tre s  años que hace que tengo la  h o n ra  de o cu p ar este 
destino  he  visto acrece r el precio de las su s tan c ia s  ali
m enticias , no de un  90 por 100, com o se h a  ind icado  m ás 
a r r ib a , sino de m ucho  m ás to d av ía ; y tan  in justificado 
a u m e n to , al que a lud í y a  en  m i ú ltim a  reseña  com er
c ia l , no tiene v isos de d esap arece r, án tes  al con trario .

Véase en com probación si no lo que dice uno  de los 
diarios acred itados de N ew -Y o rk  contestando  á un  
suelto  sobre  el p a r ticu la r  de La  Liberté  de P a r ís , y que 
traduzco  á la le t r a :

c L os m ercad eres se ap ro vechan  de ello, en tan io
•q u e  los ob reros su fren . E n  todas partes sucede lo m is- 
»m o: el b u ey  siem pre es buey , y el que lo vende es el
• ún ico  qu e  gana. D u ran te  los cinco años ú ltim os el p re 
n d o  de los com estibles ha duplicado , al paso que los 
•su eld o s ó jo rn a les  no h a n  aum entado  m as que de un  fiU
• p o r 100 escaso. ,

»La situ ac ió n , pues, h a  em peorado; h ab iendo  d ism i- 
•n u id o  tam bién  el b ienestar de las clases laboriosas, fei 
•á n te s  el obrero  ten ia  un  provecho líq u id o ; si podía
• co n ta r al cabo del año con a lg u n a s  econom ías; si su  
•sa la rio  le perm itía  p ro cu ra r á sus h ijos u n a  educación
• esm erada y  vestirlos d e cen tem en te , en el d ía no le
• queda m ás que lo estric tam en te  necesario  p a ra  la vida
• m ateria l, y  esto m iran d o  las cosas sin  exageración.»

No es, pues, de e x tra ñ a r  que el estado de las clases 
m en estero sas , red ucidas cási á la  ú ltim a  m ise r ia , h ay a  
debido llam ar, como h a  llam ado, la  a ten c ió n  de la  A u to 
ridad  local; y que pa ra  im p ed ir los m ales que ta n  crítica  
situación  podia a ca rrea r  h ay a  acudido á  la d is tribuc ión  
d iaria  de sopa y de legum bres. A u n q u e  en m en o r esca
la, háse  tom ado igu al m edida en este año.

Volviendo á  n u estro  a s u n to , debo m an ifes ta r que el 
m ovim ien to  m a rít im o , reflejo  del estado com ercial, y 
que po r h a lla rse  su je to  á las m enores oscilaciones de 
este  es el que puede y debe se rv ir de n o rm a  p ara  po
d e r apreciarlo  en su  ju s to  v a lo r , h a  au m en tado  sign ifi
c a tiv a m e n te ; hab iéndose desarro llado  á la p a r de u n a  
m a n e ra  so rp ren d en te  el traba jo  en los astille ro s , que 
h a n  facilitado al com ercio num erosos b u q u e s , d e s tin a 
dos en su m ay o r p a rte ,— habida razón de su  tonela je ,— 
á la  navegación de g ran d e  a ltu ra .

Me es sensible no ad u cir en apoyo los da tos conve
n ien te s  p ara  poder ju zg a r con acierto  de la  im po rtan c ia  
de los traba jos en los astilleros de esta  c iu d ad ; pero no 
m e h a  sido dado p ro cu rá rm elo s por m ás d iligencias que 
al efecto he p rac ticad o ; y  po r o tra  p a r te , no publica  la 
A dm in istrac ión  los que ella debe poseer, y que com o ofi
ciales son los únicos que deberían  tom arse  en cuen ta . 
B astará , pues, decir en g enera l que n u n ca  h e  v isto  m a 
y o r actividad: que en el m om ento  de re d a c ta r  esta  rese
ñ a  se en cu e n tra n  en co n stru cc ió n  m ás de seis buques, 
tre s  de ellos m ayores de 1.000 to n eladas cada u n o ; y 
que á  fines del año  ú ltim o he  tenido el gusto  de v e r 
bo tar al ag u a  en los astilleros del E as t-B o s to n , con sólo 
el in te rv a lo  de pocas sem an as , tre s  frag a tas  de g rueso  
p o r te , puesto  que la m en o r excede de 1.000 toneladas, 
y  destinadas al activo  com ercio que esta  c iudad  tiene 
con las In d ias o rien tales, la C hina y el Japón .

H echas estas o b se rv ac io n es, voy á  exponer en re -  
súm en  el m ovim ien to  m arítim o  com ercial de B oston  
en 1868, com parándolo  con el del año próx im o prece
d e n te , al que aco m p añ ará  tam bién  el re sú m en  de los 
precios que h a n  ten ido  en el m ercado  los p rin cip ales 
a rtícu lo s de com ercio , como lo h ice en m is an te rio res  
M em orias.

E n  el año  que nos ocupa llega ron  á B oston  ̂ proce
den tes de p u erto s  ex tran je ro s  38 f ra g a ta s , 30b b a r
co s , 731 b e rg an tin e s  y 1 .8o l  g o le ta s , ó sea u n  to ta l 
de ¿.988 buques; habiéndose despachado  p a ra  el e x tra n 
je ro  80 fragatas, 389 barcos, 69o be rg an tin es y 1.871 go
letas, que com ponen un  total de 3.938 buques.

Careciendo de datos oficiales, lie debido aplicar, pa ra  
lleg a r al conocim iento  aprox im ado  de la  cabida de di
chos buques, el m edio em pleado ya  en los años a n te rio 
res , el que me h a  dado , á la im portación 638.910 to n e 
ladas, y 676.830 á la exportación; esto es, un to ta l gen e
ra l de 1.311.740 to n e lad as , en las que no e n tra n  en 
cuen ta  las que m edían  los 94 steam ers llegados y 79 
despachados d u ra n te  el indicado año.

E n  el p róx im o pasado an te rio r los buques en trad o s 
en B oston fueron  3.633, y 3.613 los sa lidos; y a u n q u e  á 
p rim era  v ista  es considerab le  la d iferencia , debe ad v er
tirse  que consistiendo esta  en el nú m ero  de buques m e
nores, ó sea de goletas, no es tan  im p o rtan te , h ab id a  r a 
zón del to n e la je , pues es sólo de 33.130 toneladas la 
v e n ta ja  que 1868 lleva sobre 1867.

E l com ercio de cabotaje h a  seguido el propio in c re 
m en to : en 1867 ascendió á 9.064 el n úm ero  total de  b u 
ques em pleados en dicho tráfico: en el de que tra tam o s 
llegó su  núm ero  á 9.316, divid idos del m odo siguiente: 
en tra ro n  en B oston por cabotaje 6.506 buques, y fueron 
despachados 3.810, con tra  6.137 y 3.937 que respec tiva
m en te  lo hab ían  sido en el año p reced en te : se con taron  
ea  el p rim er año 545.347 toneladas de carga, al paso que 
en el segundo  ascendió su nú m ero  á 558.960, dando por 
consiguiente el resu ltado  u n  au m en to  de 353 bu q u es 
con 43.613 toneladas en favor del m ovim ien to  de cabo
taje  del año 1868, que por lo visto  h asta  h a  superado  
ligeram en te  el que tuvo  lu g ar en 4866.

P a ra  que pueda  fo rm arse  cabal idea del m ov im ien to  
com ercial g enera l de B oston, se co n tin ú a  al pié de estas 
líneas un  estado com parativo  de las im portaciones, e x 
portac iones y  p recios de los p rincipales a rtícu lo s que 
h a n  figurado en las transacciones e fectuadas en esta  
plaza d u ra n te  el año 1868:

C enizas perla  y potasa, 3.646 sacos en 1868:3.939 idem  
en 1867. Siendo el va lo r de la de perla  de djA á 13 c. en 
1868: id., de 11 á 44 id, en 4867; y el de la po tasa  de 
8 á  10 % c. en 1868: id., de 8 á 9 X id. en 1867.

C arbón in g lé s , 103.901 toneladas en 1868: 117.440 
idem  en 1867. Valor, de 7 á 13 pesos en  1868: id., de 
7‘50 á 10 id. en 1867.

C arbón n a c io n a l, 743.481 to n eladas en  1868: 
680.331 id. en 4867. V alor, de 7*50 á 9  pesos en  1868: 
idem  de 7‘35 á 9'35 id. en 1867.

Cacao, 9.313 sacos en 1868: 11.808 id. en  1867.

Cobre.—No consta  su im portación . Valor, de xü a
30 c. en 1868: id., de 33‘40 el traba jado  en 1867.

C afé, 90.098 sacos en 4868: 49.603 id. en 1867. 
Valor, de 31 á 37 c. en 1868: id., 3-P36 Java  en 1867.

A lgodón.— Im portación , 333.363 balas en 1868:330.456 
idem  en 1867.

A lgodón m an u fac tu rad o .— E x p o rtac ió n , 11.943 balas 
en 1868: 10.333 id. en 1867. Valor, 1.393.343 pesos en 
1868: id ., 1.084.966 id. en 1867.

Los p rin cip ales p u n to s de exportación  fueron  V al
paraíso, In d ias  orien tales, S h an g -H ay , P ro v inc ias, H aiti 
y L iverpool.

Pescado m akerel, 33.533 ba rriles  en 1868:41.148 idem  
en 1867. Valor, de 14*50 á 35 pesos en 1868: id., de 13 á
31 id. en 1867.

Idem .—Bacalao, 34.846 q u in ta les en  1868: 38.060 
idem  en 1867.

H arin a .— Im portación  , 1.467.681 b a rrile s  en 1868: 
1.403.836 id. en  1867. V alor, de 6 á 17 pesos en  1868: 
idem  , de 9 á 31 id. en 4867.

Id em .—E x p o rtac ió n , 349.840 b a rrile s  en 1868:353.319 
idem  en 1867.

C orn m eal.—Im p o rtac ió n  , 41.491 b a rrile s  en 1868: 
17.499 id. en 1867.

Id em .—E x p o r ta c ió n , 60.079 b a rriles  en 4868: 30.607 
idem  en 1867.

F ru ta s .— P asas  de M álaga, 145.340 cajas, y 4.794 cas
cos en 1868:110.853 y 3.068 id. en 1867. V alor, de 3‘60 á 
4*40 pesos en 1868: id., de 3*75 á 4*40 id. en 4867.

Id em .—L im o n es, 83.896 csjas en 1868: 64.377 idem  
en 1867.

Idem .—N aran ja s , 117.069 cojas en 1868:141.680 idem  
en 1867.

Idem .— H ig o s , 408.758 redondeles en 1868: 176.736 
idem  en 1867.

Idem .— U vas, 5.437 cascos en 1868: 3.518 id. en 4867.
Idem .—Id., 17.777 redondeles en 1868: 3.439 id. en 

1867.
Idem .— Id., 333.086 cajas en 4868:174.687 id. en 4867.
G ranos.—T rigo, 3.470.448 bushels en 1868: 3.361.318 

idem  en 4867. Valor, d e 0 ‘95 á 1‘43 pesos en 1868: idem , 
de 1*10 á 1*65 id. en 1867.

Idem .—A v e n a , 1.394.446 b u sh e ls  en 1868:1.411.176 
idem  en 1867. V alor, de 0 ‘70 á 1 peso en 1868: id., de 0 ‘65 
á 0*95 id. en 1867.

Id em .—C enteno, 37.744 b u sh e ls  en 4868: 34.311 idem  
en 4867. V alor, de 1*50 á 3*50 pesos en 1868: id., de 1 ‘35 
á 1*85 id. en 1867.

Idem .—Mezcladizo, 646.355 bu sh e ls  en  1868: 573.493 
idem  en 1867.

Idem .— Candeal, 165.340bushels en 1868:159.431 idem  
en 1867.

Id e m .-C e b a d a , 313.167 bu sh e ls  en 1868:317.911 idem  
en 1867.

C áñam o, 690 toneladas y 69.313 balas en 1868:1 .760 
idem , y 6L373 id. en 1867.

Mitad importado de Manila.

C ueros, 4.308 balas, ó sean 870.916 pieles en  1868: 
4.611 id., 867.899 id. en 1867. V alor de 36 % á 33 c. 
en 4868: id., de 35 K á 30 id. en 4867.

Idem .— Cabra, 3.690 balas, ó sean  1.041 pieles en 1868: 
7.369 id., 6.000 id. en 1867.

N ieve.— E xp o rtac ió n  , 105.818 to n eladas en 1868: 
88.496 id. en 4867.

Indigo, 1.316 paquetes en 1868: 753 id. en 4867.
H ie rro .— E n  lingotes, 31.760 toneladas en 1868:39.374 

idem  en 1867. Valor, de 39 á 45 pesos en 1868: id., de 44 
á 55 id. en 1867.

Idem .— E n  barras, 939.680 toneladas en 1868: 939.678 
idem  en 1867. V alor, de 85 á 95 pesos, ó sean 95 á  405 
refinado  en 4868: id., de 85 á 410, ó sean  95 á 130 idem  
refinado en 4867.

P lom o.— G alápagos , 139.391 toneladas en 1868: 
131.657 id. en 1867. Valor, de 8*80 á 9*35 pesos en 1868: 
idem , de 9 á 9*75 id. en 1867.

Idem .— E x p o rtac ió n  , 547 toneladas en  1868: 1.351 
idem  en 4867.

C urtidos, 879.463 toneladas en 1868: 813.478 id. en 
1867. Valor, de 33 á 9o c. en 1868: id., de 35 á 110 idem  
en 1867.

Idem .—B otas y zapatos, 1.041.473 to n elad as en 4868: 
938 379 id. en 4867. V alor, 50.000.000 de pesos en 4868: 
idem , 45.000.000 ce  id. en 1867.

Melaza, 65.316 bocoyes en 1868: 78.113 id. en 1867. 
V alor, de 40 á 58 pesos ei galón  en 1868: id., de 44 á 46 
idem  id. en 4887.

Idem ,— E xportación , 13.598 bocoyes en 4868: 7.443 
idem  en 1867.

C lavetería, 78.866 cascos en 1868: 67.133 id. en 4867.
A rtícu los de m arin a .—R esina, 43.150 b a rrile s  en 1868: 

35.555 id. en 1867. Valor, de 3*75 á 8 pesos en 1868: idem , 
de 3*75 á 8*50 id. en 1867.

Idem .—T re m e n tin a , 4.570 b a rriles  en  1868: 5.319 
idem  en 4867.

Idem .— E sp íritu  de tre m e n tin a ,  13.000 b a rriles  en 
1868: 7.840 id. en 4867. Valor, de 44 X á 78 pesos el g a 
lón en 4868: id., de 5 3 H á 80 en 4867.

I d e m .-  Pez, 3.070 barriles en 1868: 3.934 id. en 4867.
Idem .— B rea, 43.697 barriles en 1868: 45.603 id. en 

4867. Valor, de 3 1 5  á 6 pesos b a rril en 1868: id., de 3*75 
á  4*35 id. en 1867.

E x p o rtac ió n .— R esina, 15.776 b a rrile s  en 1868: 13.079 
idem  en 1867.

Idem .—T rem en tin a , 430 barriles  en 1868: 398 idem  
en 4867.

Idem .— E sp íritu  de tre m e n tin a , 1.735 b a rriles  en 
1868: 1.747 id. en 1867.

Id em .—Pez, 4.839 b a rriles  en 4868:5.588 id. en 1867.
Id em .—B rea, 3.058 barriles en 4868: 3.673 id. en 4867.
A ceite.—E sp erm a , 48.039 ba rriles  en 1868: 43.433 

idem  en 4867.
Idem .—B allena, 68.169 ba rriles  en 1868: 89.389 idem  

en 1867.
Exportación*—Petró leo , 97.066.974 ga lones en 4868: 

63.344 836 id. en 1867. Valor, 14 J4 á 19, ó sean 30*48 re 
finado en 1868: id .,  de 16 á 33, ó*sean 36 á 57 id. en 
1867.

M anteca.—Im p o rta c ió n , 1.550.000 lib ras en 4868:
6.350.000 id. en  J867. V alor, de 35 á 55 c. en 4868: 
idem , de 33 á 45 id. en 4867.

Queso.— Im portación  , 49.495.000 lib ras en  4868:

81200.000 id. en 1861  Valor, de i  á 20 c. en 18GS: idem , 
de 8 á 21 id. en 1867.

A rro z .—Im portación , 33.063 sacos en 4868: 30.385 
idem  en 1867. V alor, de 8 á 11 % c. en 1868: id, de 8 % a  
43 u  4867.

Idem .—E xpo rtac ió n , 5.193 sacos en 1868: 8.34o idem

611 Sal, *913.847 bushels en 4868: 1.557.861 id. en 1867. 
E sp a ñ a  figura  por 133.457 bushels.

S a litre , 44.614 sacos en 1868: 15.433 id . en 1867.
G ran a  de lino, 303.989 sacos en 4868: 365 554 id. en 

4867. V alor, de 3*75 á 3 40 pesos b u sh e ls en .4868: id., de 
3*70 á 3*65 id. en 4867.

E specias .—P im ien ta , 40.815 sacos en 4868: 713 ídem  
en 4867.

Id em .— G enjib re , 766 sacos en 1868: 9.817 id. en 
1867.

Id em .— C añafístu la, 1.060 sacos en 4867.
Idem .— P im en tó n , 300 sacos en 1868.
Id em .— Clavos, 4.561 saq u ito s  en 1868: 4.160 id. en 

1867.
Id em .— F lo r  de m oscada, 456 cajas en  1868: 34 ídem  

en 1867.
Z um aque, 34.945 sacos en 4868: 35 074 id. en 4867.
Sebo, 5.630 barriles en 4868: 8.914 id. en 4867. V alor, 

de 40 M á 43 pesos en 1868: id., de 10 á  13 J4 id. en 
1867.

T abaco .— Im portación , 1.913 bocoyes en  4868: 38.476 
idem  en 1867.

Id e m .—E x p o rta c ió n , 1.401 bocoyes en 1868: 1.965 
idem  en 4867.

E stañ o , 47.647 slabs en 4868:11.593 id. en 4867.
H oja de la ta .—Im portación  , 95.458 cajas en 4868:

400.874 id. en 4867.
B a lle n a .— Im p o r ta c ió n , 834.497 lib ra s en  4868: 

1.001 397 id. en los E stados-U nidos.
V inos.— Im portación , 93.335 galones en 4868: 83.957 

idem  en 1867. E sp añ a  figura por 44.800 galones.
L a n a .—Im portación , 336.970 balas en  4868: 196.431 

idem  en 1867. V alor, de 37 á  70 pesos en 4868: id., de 
33 K á 80 id. en 4867.

A zú car.—Im portación  en 1868: 77.610 bocoyes, 33.658 
b a rriles , 400.439 sacos y 84.860 cajas.

Idem  en 1867: 48.771 bocoyes, 36.341 b a rrile s , 31.975 
sacos y 83.989 cajas.

E x p o rtac ió n  en  1868: 77 bocoyes,'3.747 b a rrile sy  511 
cojas.

Idem  en 4867: 39 bocoyes, 3.731 b a rrile s  y 497 cajas.

ESPÍRITU S.

R o n , b ra n d y  y otros. Im p o rta c ió n  76.375 galones 
en 1868 y 56.377 g a lones en 1867.

A lcohol, b ra n d y , g ineb ra  &c, E x p o rta c ió n  606.180 
idem  y 1.343.558 id.

PROVISIONES P A R A  BARCOS.

Importación.
B uey s a l a d o .   .............      33.839 barriles .
T o c in o ..........................................................  33.733 id.
G r a s a ............................................................  38.007 id.
Q u e s o ........................................   134.333 cajas.
J a m ó n ...........................................................  3.489 barriles.
M a n tec a ........................................................ 306.749 cubillos,
P u e r c o   ....................................... 97.890

Exportación.
-o . ( E x tr a n je r o ................. 6.816 barriles .
Buey salado.. J Costa>.'1....................   j.g e i id.
rn . ( E x tr a n je r o .................  30.655 id.
T o c in o ................¡ C o s t a . . .......................... 9.997 id.
n  (E x tr a n je r o .................  3.900 id.
G ra sa .................. ¡ C o s t a . . .......................... 1.451 id.
~ ( E x tra n je ro .................  3.463 cajas.
Q u c so .................¡ C o s t a . . .......................... 2.800 id.

Conocido ya  en  globo el m o v iu re n to  de la plaza y 
p u e rto  de B oston en el año próxim o a n te rio r, tiem po 
es ya de d esc rib ir el especial que h a  ten ido  lu g a r e n tre  
la  m ism a c iudad  y los pu erto s españoles.

E l in c rem en to  que tom ara  ya  este  m ov im ien to  en 
el año  1867, y que tu v e  cuidado de h a ce r n o ta r  en mi 
M em oria correspondiente, á aquel año, h a  llegado en el 
que no s ocupa h as ta  tal pun to , que debe co n sid era rse  
com o excepcional y ex trao rd in a rio , según  va á dem os
t ra r lo  la con tinuación  de esta  reseña; y quo  h u b ie ra  tal 
vez sido m ás considerable todavía á no h ab erse  a tra v e 
sado desg rac iad am en te  la parcial in su rrecc ió n  de la  isla 
de Cuba, que de golpe h a  calm ado  la im p u lsió n  de este 
com ercio, in tro d u c ien d o  la desconfianza y el m a le s ta r  
co n sig u ien te  en las operaciones,*y poniendo  en cuidado 
los cuan tiosos cap itales am erican o s en la  p rop ia  isla  
em pleados.

No h ay  duda  que los p ro d u c to s de n u estea  co d ic ia
da A n tilla  h an  debido n a tu ra lm e n te  reem p lazar en este 
país la p io d ucc ion  sim ilar que ten ia  lu g ar en los E s ta 
dos del S u r, p roducción que ha desaparecido casi por 
c o m p le to  por razones de todos conocidas. A 40 m illo
nes de d o lla rs jm  oro com putaba  un  periódico del S u r 
la pérd ida que po r tal concepto su frían  ios E stad o s-U n i
dos; com putación  no le jana  en m i concepto de la ve r
dad, y que cuín prueba  por o tra  p a rte  la in m en sa  im p o r
tación  de azúcares y m elazas que en los propios E stados- 
U nidos tiene lu g ar la im p o rtan c ia  de la cual po d rá  fá 
c ilm en te  deducirse  do la que se efec túa  po r este p u e r
to , cuya  A d u an a  ocupa por sus cuan tiosos p ro d u c to s 
el seg u n d o  lu g a r  e n tre  las de la U nion.

E l au m en to  de las exportaciones h a  crecido , si bien 
no tan to  como el de las im portac io n es ; aquel h a  seg u i
do u n  m ovim ien to  com pasado y re g u la r, consecuencia  
n a tu ra l del p ro g re s o , del estado de bienestar, del país, 
de la  m ay o r facilidad en las com unicac iones y cam 
bios ; pero  este  h a  salvado de golpe u n a  d is tan c ia  con
siderab le  y  que las m ás p ru d en te s  p rev isiones estaban  
lejos de h ace r esperar.

P a ra  que pueda tenerse  ju s ta  y cabal idea del m o v i
m ien to  com ercial que vam os á d e sc rib ir , he  p rocurado  
ad u cir cu an to s an teced en tes  h an  podido p ro cu ra rm e  m i 
celo y buen  deseo, añ ad ien d o  á ios estados que acos
tu m b rab a  en v ia r con m is M em orias m ás d im in u to s de
talles, convencido, com o lo estoy , de cu án  necesario  es 
p ara  ju zg a r con acierto  en sem ejan tes m ate ria s  poseer 
el m ay o r n ú m ero  de datos estadísticos posible. Así es

que, ad em ás dó los re sú m en es de com ercio  y navega^ 
cion an u ales , se aco m p añ an  el deta lle  d é la  im po rtac ió n  
po r p u e rto s  y un  re sú m en  de las m ercad erías  que en 
m ay o r c u an tía  h an  a lim en tad o  el com ercio de im p o rta 
ción  de B oston con p u erto s españoles, sin perju icio  de 
h a b e r dado n u ev a  fo rm a á los estados que co m p ren d en  
el de exportación , que se p re sen tan  ah o ra  de u n a  m a
n e ra  á m i v e r m ás c lara, pe rm itien d o  que de un  golpe 
de v ista  p u ed a  ju zg a rse  de su  im p o rtan c ia  en globo, por 
g rupos, po r trim estres  y po r bandera .

E l re sú m en  g en era l de los buqu_es despachados de 
B oston  con destino  á p u e rto s  españoles en 4868, que 
ad ju n to  se a co m p añ a , n ú m ero  4, acred ita  que en el 
expresado  m ov im ien to  se h a n  em pleado339  buques con
64.874 toneladas, con u n  ca rg am en to  p o r va lo r en do 
lla rs  de 4.474.439.

A la b an d era  am erican a  co rresp o n d en  489 b u q u es con 
54.347 toneladas; á la  ing lesa  37 y 9.903 toneladas, con
tán d o se  tre s  buq u es con 654 to n e la d a s , uno  h o lan d és, 
o tro  a lem an  y el ú ltim o  ruso .

L os ob je tos ó m ercad e rías  que h an  sido cargados en 
d ich o s b u q u e s  van  deta llados co n v en ien tem en te  en los 
ad ju n to s  estados, n ú m ero s  3 , 3 y 4, que co m p ren d en  la 
ex p ortación  d e ta llad a  po r g ru p o s , p o r b an d era  y po r 
trim estres , y al pié el co rresp o n d ien te  resú m en  g enera l.

De ellos re su lta  que se h a n  ex p ortado  de B oston  en 
d icho  año  403.688 do lla rs en tonelería , 359.634 do lla rs 
en m ercaderías , 484.937 d o lla rs en v íveres, 465.583 do 
lla rs en tab lazón , 38.831 dolbars en nieve, y en p a ta ta s  
38.789 dollars.

E n  d ichos estados e stá  co n v en ien tem en te  m arcad a  
la p a rte  de valo res que co rresp o n d e  re sp ec tiv am en te  á 
la b a n d e ra  am erican a  y á la inglesa , y es la  sigu ien te : 
la  p rim era  exp o rtó  p o r 305.056 do lla rs en to n e le ría , é 
igual can tid ad  en m ercaderías , 443.303 do lla rs en tab la 
zón, 4.44.049 d o lla rs  en v íveres, 38.343 do lla rs en n ieve 
y 34.843 do llars en pa ta tas; al paso que sólo fueron  ex 
portad o s p o r la  se g u n d a  98.633 d o lla rs en tonelería , 
54.575 do lla rs en  m ercaderías , 43.878 do lla rs  en v ív e 
res, 33.380 d o lla rs en tab lazón , en n ieve 579 do llars 
y 3.947 en  p a ta tas; siendo el to ta l po r b an d era  946.448 
do lla rs en la  a m erican a  y 334.991 d o lla rs en la inglesa, 
que fo rm an  en  efecto el de 1.474.439 do lla rs a rrib a  
m encionado .

E l m ay o r va lo r ex p o rtad o  lo fué en el p rim er t r i 
m estre , puesto  que  su to ta l asciende á 399.793 d o lla rs 
(337.437 en b an d era  a m erican a  y sólo G3.656 en b an d e 
ra  inglesaj; y el m en o r en el tercero , que su m a  sólo la  
can tid ad  de 349.476 dollars (144.348 en b a n d era  a m e ri
can a  y en la in g lesa  78.338).

E l a rticu lo  que e n tre  los exportados lleva Ja p re fe 
ren c ia  en la  tonelería , sigu iendo  por el o rden  de su  v a 
lor, las m ercaderías , los víveres, la  tablazón, n ieve y 
pa ta tas , y á excepción de las duelas, cuya  g ran  p a rte  se 
e x p o rta  p a ra  la  P en ín su la , todos los dem ás h an  sido di
rig idos á  las islas de C uba y P u e rto -R ic o .

Como no deja  de se r  im p o rta n te  conocer la c u an tía  
de la exportación  á esta  ú ltim a  i s l a , cuyo com ercio con 
esta  ciudad h a  tom ado u n  desarro llo  b astan te  m arcado , 
m e h a  parec ido  conven ien te  d a r les s igu ien tes detalles, 
que co rro b o ran  lo que tu v e  la h o n ra  de a p u n ta r  sobre 
el p a r tic u la r  en m i ú ltim a  M em oria.

E l to tal exportado  de B oston para  los varios p u e rto s  
de la  ind icada  isla en el año  próxim o pasado asc iende á 
la  no despreciable  su m a de 186.034 do llars; esto es, cerca  
de u n  43 por 400 de la exportación  general.

El n u m era rio  enviado de esta  c iudad p a ra  sa ld ar las 
com pras hacederas en aq uella  is la , ev itando  de este 
m odo las pérd idas co n sigu ien tes á la d ificultad  en los 
cam bios, giros, com isión &c., h a  ascendido á 60.000 d o 
lla rs , quedando  por consigu ien te  p a ra  la exportación  
p rop iam en te  d icha  76.034 do lla rs conducidos po r 40 
b u q u es; hab iendo  sido despachados adem ás c u a tro  en 
las tre , y d irig ídose  ocho á Ponce, tre s  á P u e rto -R ic o , 
dos á A rro y o  y uno á M ayagüez, conduciendo  v íveres 
p o r 54.587 d o lla rs , 46.857 dollars en tonelería  y 4.590 en 
m ercad e rías , cuyas su m as un id as fo rm an  el ya  ex p re 
sado to ta l de 76.034 dollars.

A pesar de las facilidades o torgadas p o r el G obierno, 
de la necesidad  que á consecuencia  de los te rrib les  
acon tec im ien tos acaecidos debe hab erse  hecho  se n tir  en 
aquella  is la ,  y de la  gan an c ia  cási seg u ra  en la v en ta  
de su s tan c ias  a lim en tic ias , ello es lo cierto  que, sea por 
las d ificultades del cam bio ó po r o tros m o tiv o s, vése en 
los buques*que se d irigen  á los p u e rto s de la ind icada  
isla h ace r viaje en la s tre , y es u n  h echo  que en lastre  
han  sido despachados cuan to s van expedidos p a ra  P u e r
to -R ico  en el p resen te  año.

Como lo acred ita  el estado acom pañado  n úm . 4, 
com parado con su  co rresp o n d ien te  del año  a n te rio r, re 
su lta  en el m ovim ien to  de exportación  u n  au m en to  de 
buques, de 46 con 46.334 to n e la d as , y en va lores de 
438.939 d o lla rs , que es la d iferencia que va  de 4.043.510 
d o lla rs , total exportación  en 1867, á 4.474.439 dollars, 
que fue el to tal exportado  en 4868. Más abajo, y al h a 
cer la parificacion  del com ercio en g en era l e n tre  á m - 
bos a ñ o s , vo lverá  á h a b la r le  sobre el p a r tic u la r ;  pues 
po r el m om ento , y sigu iendo  el orden  que m e he  p r o 
puesto, voy á d e ta lla r la cuan tía  de la im portación .

Ya se ha  ind icado  al em pezar este  escrito  que  la 
im p o rtació n  de p u e rto s  españo les h ab ía  tom ado  en B os
ton  en el año  a n te r io r  u n a  im pu lsión  e x tra o rd in a ria , 
d an d o  p o r re su ltad o  u n  au m e n to  consid erab le  en  los 
v a lo re s  de la  m ism a.

E ste  ase rto  qu ed a  ju stificado  por lo que d em u estra  
el estado  a d ju n to  n ú m . 5, que es el re sú m en  gen era l de 
los bu q u es llegados en  4868 á B oston p ro ced en tes de 
p u e rto s  españoles.

E l n ú m ero  de d ichos b u q u es ascendió  á 379, m i
d iendo 405.573 to n e la d as ; p e rten ec ien d o  330 con 67.353 
toneladas á la  b an d era  a m e ric a n a ; á la  in g lesa  446 
con 37.410 to n e la d a s , co n tándose  ad em ás tre s  buq u es 
con 8i 0 to n e lad as , u n  p ru s ia n o , o tro  h o lan d és y el ú l
tim o de H am burgo .

L os valo res im p o rtad o s ascend ieron  á  la  en o rm e  
su m a de 38.859 440 do lla rs : lo que nos da sobre el va 
lor de la im portación  del año próxim o a n te r io r  u n a  d i
fe rencia  n ad a  m énos que de 41.463.347 do lla rs en favor 
de 4868.

L as m ercad e rías  im p o rtad as co n sistie ro n  en  azúcar, 
m elaza, pasas, cáñam o, a lm en d ra s, fru tas , plom o, vino, 
tab a co , c igarros kc.  k c . , y en el a d ju n to  cu ad ro  n ú m e 
ro 6 se d e ta lla  la  c u an tía  de las m ás im p o rtan te s .

De él aparécé  qüé  se importaron 40.383 bócóyeg, 3.816 
te rcero las , 1.300 b a rriles , 63.345 c sjas de azú car en ban
d e ra  a m e ric a n a ; y en la  in g lesa  y o tras  34.531 boco
yes, 4.549 tercero las , 844 b a rrile s  y 30.647 ca jas : la p ri
m era  b a n d e ra  im p o rtó  3B.943 bocoyes, 3.669 tercerolas 
y  8l 3 b a rrile s  m e la za , al paso que la  seg u n d a  condu
jo  40.947 bocoyes, 4.000 te rcero las  y 409 barriles; lo que 
en azú car y m elaza nos da un  total de 64.804 bocoyes, 
4 365 tercero las, 3.041 bar riles y 83 933 cajas por el pri
m er d u lc e , y 36.890 b o coyes, 4.669 tercero las y 4.331 
b a rrile s  po r el segundo .

E n pasas im p o rtá ro n se  en b a n d era  a m erican a  4.59o 
b a r r i le s ,  404 903 c o ja s , 48.155 m ed io s , 33.043 cuartos 
y 3.500 sacos ó serones; en la in g le s a 339 b a rriles , 58.486 
cajas, 9.364 m edias y 46.703 c u a rto s , ó lo que es lo m is
mo, u n  to ta l de 4.834 b a rriles , 463.089 cajas, 37.419 me
dias, 48.745 cu arto s y 3 500 saoos.^

El cáñ am o  conducido  ascendió  á  43.957 balas, de las 
que 38.540 lo fu eron  en  b a n d e ra  am e ric a n a  y 4.447 en 
inglesa .

E n tre  los a rtícu lo s im p o rtad o s se c u e n ta n  tam bién  
las a lm e n d ra s  de la P e n ín su la  por can tid ad  con sid era 
b le , puesto  que ascienden á 4.035 cajas y 4.534 serones 
los que e n tra ro n  en B oston de esta  f ru ta  ex q u is ita  en el 
a ñ o  a n te r io r ,  la  im portación  de los cua les  tu v o  sólo lu 
g a r en  b a n d era  am ericana. (Se continuará.)

A y er á  las diez de la m añana  llegaron  á esta cap ita l 
los Sres. C ondes de R eus con su  fam ilia, y el Sr. M in is
tro  de E stado , hab iéndo les acom pañado desde F ra n c ia  
los Sres. M uñiz, De Blas, Merelo, Soriano  y P lacen t. E n  
la  estación  del fe rro -c a rr il  del N orte  les esperaban  los 
dem ás Sres. M inistros, los Subsecretarios, D irectores de 
las a rm as y Jefes de los d ep artam en to s  de la G u erra  y 
de la  G obernación  , y o tros altos em pleados con g ran  
n ú m ero  de am igos p a rticu la re s  de los Sres. M inistros 
viajeros.

Desde la f ro n te ra  h a s ta  M adrid el Sr. G enera l P rim  
h a  sido objeto  de afec tuosas dem ostraciones, y p rin c i
p a lm en te  en las estaciones de A lsá su a , V itoria , B úrgos, 
V alladolid y A vila.

  L a  Sociedad E conóm ica  M atritense  deb erá  o cu 
p arse  el sábado próx im o  del p royecto  del S r. R alero  
sobre los m edios m ás á propósito  p a ra  d ifu n d ir  la  ense
ñ an za  popu lar.

  El Museo Universal,  periódico  i lu s tra d o .— S u m a rio
de las m ate ria s  co n ten idas en ei núm . 38 que se acab a  
de re p a r t ir .— R ev is ta  de la se m an a , por N. C.—C rítica  
lite raria : España s in  h o n r a , can to  épico á la revo luc ión  
de S etiem bre, por D. J. M. E stéb an es (1869).— F e rn a n d ez  
de los R íos (ap u n te s  biográficos), po r E . M artinez de 
V elasco .—P u e r ta  del Sol en la noche  del 7 de Se tiem 
bre .— Méjico: M ercado del p u en te  de R o ld an .—A lbum  
poético: Dos perlas, po r R. T. Izag u irre .—Al sitio en que 
fué h e rid o  el a u to r  en el segundo  cerco de Zaragoza, 
soneto, p o r Ju a n  Miguel de A ram bide .— Dos suspiros, 
p o r José P u ig  P e rez .— El g ran o  de a ren a , po r P ascual 
V icen t.—¡Mi m u n d o  era  ella! por R icardo  Moli de B a
ños.— S uelto s .—E l secreto  y  el K an jia r, po r Cecilio 
N a v a rro .

G rabados: L e tra .— F e rn a n d ez  de los R io s.—P u e r ta  
del Sol en la  noche del 7 de S e tie m b re .'-M é jico  : M er
cado del p u en te  de R o ld an .— P a s to r  m a ra n c h o n e ro .— 
M urciano, ba tid o r de esparto .

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

P arece  que en  la  rep resen tac ió n  de E l Alcalde de 
Zalamea,  con que in a u g u ra rá  su s fu nciones el Teatro 
Español,  to m ará  p a rte  el Sr. Valero, así com o en la pie
za titu lad a  El Maestro de Escuela.  L a se g u n d a  obra  en 
que este  a r tis ta  se p re sen ta rá  al público , seg ú n  dice un  
colega, se rá  en Don Francisco de Quevedo , y la tercera  
p ro b ab lem en te  un a  nu ev a  de un  a u to r  conocido.

ANUNCIO S.

C U A DRO SIN Ó PTIC O  CON E L  N U EV O  A R A N C E L
de A d u an as y las d isposiciones p a ra  su  aplicación.
Se ha lla  de v en ta  en la p o rte ría  de la D irección g e 

neral de R e n ta s  al precio de 3 rs. cada e jem p la r.
E n  prov incias pued en  d irig irse  los pedidos por co n 

ducto  de los respectivos A d m in is trad o res de A duanas.
X —533

A R R IE N D O  DE B E LL O T A . — E L  DIA 37 D E L  
co rrien te , á las doce de su m añ an a , se ce leb ra rá  d o 

ble su b asta  en M adrid, caile de! B a rq u illo , nú m . 8 d u 
plicado, y en V illanueva de la S erena, casa del  S r. D on 
G erm án Crespo, para  el a rrien d o  del fru to  de b e llo ta  de 
la dehesa  de B adija , bajo el pliego de co n d ic iones que 
está  de m anifiesto  en am bos p u n to s . X — 530

PA STO S.—EN SU B A S T A  P A R T IC U L A R , Y P O R  
cu arte les  ó en to ta l id a d , se a rrie n d a  el ap ro v ec h a 

m ien to  de pastos de in v ie rn o  de las deh esas u n id as  El 
R 'n c o n  y V a ld ey crn o s, s itas en té rm in o s de A ldea del 
F re sn o  y S an  M artin  de V a ld e ig lesia s , en esta  p ro 
v incia.

L a su b asta  se rá  s im u ltá n ea  el d ia 3 6  del c o rrie n te , de 
once á doce de la m añ an a , en casa del p ro p ie ta rio  en 
esta  capital, calle de Alcalá, n ú m . 43, c u arto  segundo , y 
en  la  m ism a dehesa  E l R incón , casa del g u a rd a  m ayor, 
en cuyos p u n to s se h a lla n  de m an ifiesto  Jos pliegos de 
condiciones. X —537—3

EN SU B A ST A  P A R T IC U L A R  S E  R E M A T A R Á  EL 
d ia 34 del co rrien te , de once á doce de su  m añana, 

el ap ro v ech am ien to  del fru to  de bello ta de la dehesa El 
R incón  , sita  en te rm in o  de A ldea del F resn o , en esta 
p rov incia .

La su b a s ta  se rá  s im u ltá n ea  en M adrid, casa del pro
p ie ta rio , calle de A lcalá, núm . 4 3 , c u arto  segundo , y en 
la casa del g u a rd a  m ayor, sita  en d ich a  d e h esa , en cu
yos pu n to s e s ta rá n  de m anifiesto  los pliegos de condi
ciones. X —537—3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  de la  Im 

p ren ta  N a c io n a l, p la z a  d e P o n te jo s  ( a n tig u a  
casa  d e P o s ta s ) .

En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in is tra 
c io n e s  de C orreos.

En P a r ís ,  C. A. S a a v ed ra  , ru é  T a itb o u t, 
n ú m ero  3 5 .— M ad. C. D o n n é  S ch m itz , 22 , ru é  
Favart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

. .  . . ,  ( P o r  un  m e s   4 eses. 200 mils.Madrid. . . . . . . . . . .  j Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas f P or  tre s  m e s e s   6

las Islas Baleares ¡ P or  seis  m eses   i 2
y  Canarias............( P or  un  año .....................  22

Ultramar .................. Por tres m e s e s   9
( Por  tres  m e s e s   7 200Exlfanjero .......................j Por geig meses  u  400

L o s a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l d esp a c h o  d e lib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a cio n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añana h a sta  la s  c in co  d e la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de on ce  á u na.

P ara la  v en ta  de obras y  e jem p lares de la  
GACETA está  ab ier to  e l d esp ach o d esd e  la s  
n u e v e  de la m añana h asta  las se is  de la tard e .

La corresp on d en cia  o fic ia l y  dem ás c o m u 
n ica c io n es se rem itirá n  con  sob re al Sr. In s
p ec to r  de la  Im p ren ta  N acional.

No se rec ib irá n  bajo n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e n o  v en g a n  fran q u ead os.

SANTO DEL DIA.

San Mauricio , mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Setiembre de 1S69.

AI TUTU TEMPERATURA
V* y humedad del 

mctro're" alr6’ DIRECCIOK ESTADO
HORAS, ducida á * . .

0 °  y  eo t e r m ó m e t r o  y clase delviento. del cielo,
mifiíme- ‘

tros. seco. hum.°

6 ra».  707,44 11  *,2 8*,0 N. E . . . .  Viento. Despejado
9 i d . .  708,95 15°,3 1 0 °,3 lí. N. E..  B.ft fte Idem '

1 2  d ia .  708.27 22°,5 13°,3 E.Brisa...  Idem*
3 tard 707,59 24*.6 14°,2 O. S. O . . Idem ... Idem'
6 i d . .  707,48 20°,S 42°,4 S. O  Calma.. Idem!
9 fice, j 709 01 16*,0 9 \3  N. E , . . f Brisa... Idem.

Temperatura maxima del aire, á la som b ra ........................ 26,4

Idem mínima de  i d ................................................    9,9

Diferencia .........................................................................  i 6:5

Temperatura mínima de la tierra, á cielo d e s cu b ie r to . . C,5

Idem máxim a al so l,  á 1,47 metros de  la tierra..................  34,8

Idem id. dentro de una esfera de cr ista l ................. , ____  50,6

Diferencia.      ..................................................  . . . .  4 5,8

Lluvia en las 24 últimas horas ,  en mil ímetros ................  »

N ota .  En los  4 0 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6 m 1 2  3 1 6 1 9 n  1 2 n

1860 S\4 4 3°,6 17,5]  21°, 7 49°,0 44°,9 13°,2
1861 13,2¡  4 9 , 2  27 ,5  2 8 ,2  23 .9  20 ,4  4 9 ,7
1S62 4 0 ,0  1 5 .0  20 .7  22 .6  4 8 ,3  4 5 ,2  4 4,1
1863 13.0] 4 7 ,2  2 4 , 7¡ 2 6 ,7  23 .2  19,6 48,1
4864 8 ,6  42 ,9  49,6! 22 ,0  48 ,8  45,1 12 ,8
4865 4 6 , 2 : 21 ,5  29.6]  29 .7  c2n ,6 22 ,7  20 ,0
4866 1 4 . 5 ; 21,1 29 ,0¡ 31 ,9  26,1 21 ,3  49.1
4 867 10 .2  4 6,5; 21 , 7 1 23,7 1 9 ,2  4 6 ,8  4 4 ,3
4 868 4 4 ,5 4 2 ,6¡ 4 5 , S : 1 1 ,2 ! 1 0 ,2  4 0 ,1 4 0 , 2
4869 13 ,8 .  4 9 , 8j 27 ,7] 2 8 ,7| 2 3 ,2  1 8 , Oj 15 ,0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. \fiYí Vn

 ^  ^  S  ‘ • * - « .  ¿

rnm mm km
4 860 23°,9 8°,3 36°,0 3°,4 0,0 ne se   »
4 861 31 .0 1 2,1 41 ,0 7,4 0,0 ONO-OSO. . .  »
4862 25.4  9 .6  30 6 2 ,8  0.0 s s o ................. »
4863 28,1 42 ,8  37 .8  3 ,4  0.0 s -E-so  »
1864 24,1 8,1 33 ,3  4.1 0.0 o no   w
1865 34 ,5  15 ,5 43 ,6  5 ,7  0,0 o ..................  •
4 866 33,0  4 3 ,5  42 ,8  6 ,3  0,0 u n o   246
1867 23.4  40.1 36 ,0  5 3 0.0 mí ..................  543
1868 4 6 ,2  9 .5  17 4 0 5 -12 8 s s o ................  266
1869 28 9 ; 13 ,8  32 .2  8 .6  0,0 [so-esu   8o1

despachos t e l e g r á f i c o s  recibíaos en et mismo Observatorio so■ 
bre el estado atmosférico ú ¡as nueve de la mañana en vario, 
puntos de la Penínsulay del ccchanjero ti d<o 21 de Setiem
bre de 1869.

Altura í p  m-
baro- pera -  ,, _

LOCA- métrica tura D irec" t u er z a  Estado Estado
á ü° y  al engra- . 

nivel dos  c io n d e l  del del de
LJDADES. del mar cente-

en mili- s im a-  v iento ,  v ie n to ,  cie lo . la mar. 
metros, les.

Bilbao  765,5 15(5 N. O . . .  B r i s a . .  C u b c i lo  P.° olej
O viedo   766,5 -1 6,0 S. O . . . .  Ictem... Nul es.. »
C o r o n a . . . .  764,7 1 ^ 4  S. O . . . .  Idem.. .  Cubierto Giuesa
San tiago . . .  768,3 u ,  9 S. E . . .  Calma.. Nubes.  . »
Lisboa . . .  » » » » » w
B a d a j o z . . .  760,1 ^8,0 S. E.. . .  Brisa . .  Despoj.0. »
S. Fernando 764,5 17,9 N. O. . . V i e n t o  Idem.. . .  Picada
Sevilla  766,3 22 5 N. E . . .  Brisa . .  I d e m . . . .  »
Tari fa   761,9 23,7 O . Idem...  I d e m . . . .  Rizada.
G ranada . . .  764 2 22,2 N. O . . .  Calma.. Idem.. .  »
A l i c a n t e . . .  761.8 25,0 N. O . . .  B i isa . . .  Idem  Tranq.*
Murcia  762,3 24,8 N. O . . .  Viento .  Idem  »
V a le n c ia . . .  761,2 24,0 N. O . . .  Id e m .. .  I d e m . . . .  »
Barcelona 758,8 22,4 N O . . .  Idem.. .  N ubes . . Tranq a
Z aragoza . .  752,6 17 4 N. O . . .  V 0 fte.. Dtspej,0. »
Soria   762,4 14,4 N. E . . .  B r i s a . .  Idem  »
B ú r g o s . . . .  767,3 4 1 /j N. E . .  I d e m .. . Cási c.°. « »
V a liado l id . 768,2 15,6 S. O . . . .  » Cási d.°. »
Salamanca. 766,3 1 4,2 E. S. E .  Brisa.. Despej.0. »
M adrid   765.5 45 3 E. N. E. R.1 fte.. Idem  „
Ciud-Real . 762,7 20 2 O.Calma.. Idem  »
A lb ac e te . . .  762,3 47,8 O. N. O. ü r i s a . . . Idem .. .  *- »
Brest  7 h . .  768,0 11,8 N. N. O. Id em .. . N ubes . . .  Olorbc
Bayona (id.) 756,0 21,0 N ..........Calma.. Despej.0. Calma'
Cette (id.).. 758,0 20,0 O ........ Viento . Cubierto ¡Beba
M a r s e P ( id ) 755,8 49,8 N. O . . .  B r i sa . . . N u b e s . . . ¡Oleaje

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 

Observaciones meteorológicas del dia 1 2  de Setiembre de 186 9

Bar ó -  T e m -  Tpn«.inJ  v i e n t o . i7c ^ An^
m e tr o  p e r a -  ^ Hume — LS I ADO 
redu- t u r a m  v ?” !dad re  r,. ,, del

H0RAS ciclo á p ro , ios  P 01' !la t iv a  0 l , e c - ÜCl

—  ° ‘ - ccpti'g- agl i  .! ! ! ! ' _ Ü 1  C,EL0-
milíms mil íms. j  grams.

m. n. 762.551 2 ! ’ .6 16.69 í 90 Calma. 0 Nubes.
** 762 55 21 ,4 17,17 93 O   o C u b ie r t o
4 7 6 ¿ . 1 6 ;  21 .1 16, 31 91 O  o Mg. n b s . ’
6 762.24| 2 0 .8  15 04 85 0   40 Ais. c e h j
8 762 82! 24 5 4.5 82 85 N O . . .  40 Ais. nbs

1 0 7 6 3 ,2 6 1 2 3 ,4  45.70 75 ONO. 6 Id. m.
m. d. 762.37 24 ,0  15 S2 74 0   48 Despej.0

2 7 61,61 24 .4 45 88 73 0   32 idem
4 7 6 1 . 3 0  24.1 j 45 . 34  71 0   28  A l g . n u b
6 761.15 2 2 . 6  16,31 83 0   32 Ais. nbs
8 761,58, 2 2 , 3  j 4 6 2S 84 ONO..  8 D espej0

4 0 762.34] 22 .2 I 47,04 89 ONO.. 8 Alg. ¿el.
m. n. 762 22¡ 2 0 ,3  ! 45,77 92 [Calma. o Idem.

(4) Elevación sobre el nivel m ed io  del m a r = 2 8 , 48 metros .
(2) Presión sob ie  un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura maxim a del dia .............................. 25°,1
Temperatura mínima del dia...............................  20 ,2
Temperatura máxima al sol.................................  50 ,0
Evaporación en las 24 horas    5,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ...................................   »

B O L S A  D E  M A D R I D.

Cotización oficial del dia 21 de Setiembre de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos d e l  3 por 100 consolidado,  publicado,  22-85; 23-40, 
50 , 6 0  y 24 por 4 00 en p e q u eñ o s ; á plazo,  22-85 y 80 fin cor. 
fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado,  29-40 
y  29-75 pequeños.

Deuda del personal , id. , 17-50.
Bi etes hipotecarios  del  Banco de España de  la segunda 

s e r i e , id , 84-50 y 30.
Bonos del T es o ro ,  de  á 2.000 rs . ,  6 por  100 interés  anual 

id e m , 53-50 y  60.
Acciones de Obtas públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.00C 

reales , no publicado,  51-50.
Obligaciones generales  por ferro-carriles ( n u e v a s ) ,  de  á

2.000 »eales, pubbcado, 42-50 y  30.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  no publicado, 1 1S-25.

C A MB I O S .

Londres á 90 dias fecha  , 49- 40.
París á 8 dias vista , 5 - 4 4  p,

P L A Z A S  D E L  R E I N O ,

Rano. ] Beneí. Daño. Benei.

A lbacete   p a r .  » L u g o . . . . . . . . .  » 1 /4 p,
A l ic a n te    par. • Málaga  1 / S d .  • »
A lm e r ía    par d. » Murcia................  pai d. •
A v i la ......................  4/4 d. •  O ie n s e ................  par.  »
B a d a jo z   par. > Oviedo ......................  » 4/3
B arcelona   » 1 F a l e n c ia . .   » 4 /2 d.
B ilbao....................... » 3 8 d. Pamplona  * 1 /4
B ú r g o s   par. » P o n t e v e d r a . . .  » 4/4
C áceres   par. » S a l a m a n c a . . . .  1/4 p. »
C á d iz ...................  » 4/2 d. San Sebastian. » 3 Sp.
C aste l lón   p a r p .  » Sanlander   »
C iu d a d - R e a l . .  4/4 » Santiago  » ?/8 <x
Córdoba   » 1/4 Segovis   \ ¡^ s
C oruña  » 1/2 d. Sevilla.......................  ,  ^
C u en ca   p a r. > Soria .........................  > ~
O evo m   par.  » T a r r a g o n a . . . .  * 3 ;s d
G ranada  par. » Teruel................. ( ^
G uadalajara.,  . 4/2 » T o l e d o . - . . .rr 1 - * • * pdl . »
H u o lv a  1 / 2  d. » Valencia  „ , 2 (,
Hues c a   par. * V a l l a d o l i d . . . .  ,
, a ? n   » 3 8 V itor ia   ,, \ "
L e ó n . . , . . , , . ,  1/2 7 ítiio rs. . . .  • moi.a ...............  par> „

ent*a  P0r* I * ¡Z a ra g o za   * 4/4(1
Logroño . par p | > '«

r , ,  . , B O L S A S  e x t r a n j e r a ?
^ ,r}dres 18 de Setiembre. — Consolidados . 92 7 |S á 93.

' 1 Setiembre.— 3 por loo .  á 71-15.— 4 4¡2 por 4 00,
a i u i - 00.— Fom.lc. españoles : 3 ¡ur 100 c x lc i io r ,  á 26 3[-i,

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los pailes  recib idos , a} er llovió en Bilbao,  Gerona, 
San Sebastian y Santander.

A Y U N T A M IE N T O  PO PU L AR  D E  M A D R I D .

D é l o s  partes remitidos  e n  el dia de  hoy  por la In te r v e n c ió n  
del mercado de  granos y nota de precios  de artículos de con
sum o,  resulta lo s iguiente  :

P R E C I O S  D E  ARTÍ CU LOS  AL PC R H ATO R Y KFXCB.

Carne de  vaca,  de  3 ‘SOO á 4*200 escud os  arroba, y de 0*142 
á 0*1 88 escud os  libra.

Idem de carnero, de  0*142 á 0‘4 88 e s c u d o s  libra.
Idem de ternera ,  de  0*400 á 0*500 escufios  libra.
Tocino añejo,  de 8*300 á 8*400 escudos arroba, y de 0*370 

á 0*394 escud os  I i l ira .
Jam ón,  de  0 500 á 0*600 escu d os  libra.
Aceite,  de  6 600 á 6'80o escud os  arroba ,  y  de 0*242 á 0*230 

escu d os  libra.
Vino , de  4*600 á 2*800 escud os  arroba, y  de 0*048 á 0*44 8 

escudos  cuartillo.
Pan de dos libras ,  de  0*418 á 0*i41 escudos.
Garbanzos,  de 3*40ü á 5*800 escud os  arroba, y de 0*168 á 

0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 cá 2*S00 escudos arroba,  y de 0*118 á 0*130 

escudos libra.
Arroz,  de 2*600 á 2*800 escudos  arroba, y  de 0 118 á 0*130 

escudos libra.
Lentejas , de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*118 

escudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Ja b ó n , de 5 a 5*400 escudos arroba,  y de 0*200 á 0*236 es

cudos  libi a.
Patatas, de 0*400 á 0*500 escudos arroba,  y de 0*024 á 0*030 

escudos libra.

P R E C I O  DE GRAN OS  EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 2*4 00 cjscudos fanega.
T rigo  v e n d id o .  . . . 496 fanegas.
P r e c io  m e d i o   4*272 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid  21 de Setiembre de 4 869.-  El Alcalde prime] o, Ni

colás María Rivero.

E S PE CT AC U L OS .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de la 
noche. — La dama de las Camelias.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de R eco le tos). — A l a s  ocho 
y m edia de Ja noche.— G ran func ión  com puesta  de ejer
cicios en te ram en te  nuevos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P a u l) .— A  las ocho y 
m edia de la  n o c h e . ¿  Quién es el novio?  — La m u ir le  
ele Barba azul.  B a ile .— El m e n t ir  de las estrellas.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho de la noche 
(si el tiem po no lo im p id e).— G ran concierto  por la or
questa  y coros d irig idos por D. L u is  V icente A rch c.—T? t »> o rl o / »


